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SEGMENTO DE DIVISAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

MIEMBROS DE LA CÁMARA Y PARTICIPACIÓN EN EL SEGMENTO 2 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, MODIFICACIÓN Y PERMANENCIA DE LOS MIEMBROS 4 
 
Artículo 6.1.1.1. Requisitos y Documentos para solicitar la admisión como Miembro en el Segmento 
de Divisas.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 30 del 15 de septiembre de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 032 del 15 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 18 de 
septiembre de 2023, mediante Circular No. 31 del 19 de septiembre de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 033 del 19 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 19 de septiembre 
de 2023, modificado mediante Circular 047 del 20 de diciembre de 2024, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 049 del 20 de diciembre de 2024; y modificado mediante Circular 005 del 29 de enero 
de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025 ). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.3 del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara, la 
entidad interesada en ser admitida como Miembro en el Segmento de Divisas deberá (i) presentar ante el 
Gerente de la Cámara o ante quien éste designe, una solicitud escrita en tal sentido firmada por un 
representante legal debidamente facultado, acompañada de los siguientes documentos, y (ii) cumplir con los 
requisitos que se mencionan a continuación: 
 
1. Tener la calidad de Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC) autorizados para realizar Operaciones 
de Contado sobre Divisas de acuerdo con lo previsto en la Resolución Externa 1 de 2018 de la Junta 
Directiva del Banco de la República o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
2. Estar inscrito en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores. 

 
3. Formulario de solicitud de admisión como Miembro, según el formato establecido en el Anexo 1.1. 
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4. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado, según formato establecido en el 
Anexo 3, el cual la Cámara remitirá al Miembro. 
 
5. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente dentro del 
mes inmediatamente anterior a la solicitud y mediante el cual se constate que la naturaleza jurídica de la 
entidad corresponde a una de aquellas establecidas en el artículo 2.1.1. del Reglamento y se acredite que 
su naturaleza jurídica corresponde a una de las entidades señaladas en el artículo 2.1.5. del Reglamento. 
 
6. Estados Financieros Auditados del último corte firmados, con notas aclaratorias y copia del dictamen del 
revisor fiscal. 
 
7. Certificación emitida por el Banco de la República en la cual se acredite que dispone de cuenta de depósito 
en el Banco de la República directamente o si es el caso a través de un Agente de Pago.  
 
8. Certificación emitida por la entidad financiera del exterior perteneciente al sistema de pagos del Federal 
Reserve System de los Estados Unidos de América (Fedwire) o el Clearing House Interbank Payments 
System (CHIPS) en la cual se acredite que dispone de cuenta de depósito en la entidad financiera. 
 
9. En caso de que la entidad requiera realizar constituciones de garantías en valores, certificación emitida 
por DCV y/o DECEVAL en la cual se acredite que la entidad dispone de cuentas de depósito de valores 
directamente o si es el caso a través de un Agente Custodio.  
 
11. Copia certificada por el representante legal de la entidad, del informe más reciente sobre el cumplimiento 
del Sistema de Prevención y Control de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, presentado por el 
revisor fiscal a la Junta Directiva.   
 
12. Certificación emitida por un Sistema de Negociación de divisas y operaciones sobre Divisas (SND) o por 
un Sistema de Registro de Operaciones sobre Divisas (SRD), o del administrador de cualquier otro 
mecanismo autorizado por la Cámara, en el sentido de que la entidad es susceptible de ser admitida y tener 
acceso a dichos sistemas.  
 
13. En caso de ser procedente, autorización suscrita por el representante legal de la entidad para el débito 
automático de la cuenta única de depósito, dirigida al Banco de la República, según modelo establecido en 
el Anexo 8.  
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14. Declaración en la cual conste que la entidad cumple con los requisitos tecnológicos, según modelo 
establecido en el Anexo 9. 
 
15. Formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador, según formato establecido en 
el Anexo 10. 
 
16. Listado de accionistas que cuenten con más del cinco por ciento (5%) de las acciones en circulación de 
la sociedad, ya sea directa o indirectamente, a través de personas naturales o jurídicas con las cuales se 
conforme un mismo beneficiario real. En caso de que el accionista sea persona jurídica, se deberá hacer 
entrega de la relación de accionistas de dicho accionista en estos mismos términos, según formato 
establecido en el Anexo 12. Lo anterior, aun cuando la entidad interesada en ser admitida como Miembro se 
encuentre sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
17. Formato de autorización de tratamiento de datos debidamente suscrito por un representante legal.  
 
18. Lista de Chequeo para solicitar la admisión como Miembro completamente diligenciada, según formato 
establecido en el Anexo 13.1. 
 
19. Certificación FATCA en los términos del artículo 6.1.1.5. 
 
Parágrafo Primero.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del 
Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Banco de la República, en razón a su naturaleza 
jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los documentos relacionados en los numerales 
1, 6, 7, 11, 16, 18 y 19 del presente artículo. 
 
Parágrafo Segundo.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del 
Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en razón a 
su naturaleza jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los documentos relacionados en 
los numerales 1, 6, 11, 12, 16, 18 y 19 de presente artículo. 
 
Parágrafo Tercero.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del 
Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – 
FOGAFÍN, en razón a su naturaleza jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los 
documentos relacionados en los numerales 1, 11, 16, 18 y 19 del presente artículo. 
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Parágrafo Cuarto: Las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos – SEDPES, en virtud 
de su naturaleza jurídica y objeto social, no deben cumplir con el requisito del numeral dos (2) del presente 
artículo.  
 
Parágrafo Transitorio. Los Participantes Directos de la disuelta Cámara de Compensación de Divisas de 
Colombia S.A. que no tengan la calidad de Miembros de la Cámara podrán adquirir esta calidad con la 
suscripción del Convenio y la documentación adicional que requiera la Cámara conforme lo dispuesto en 
este artículo. Aquellos que ya tengan la calidad de Miembros de la Cámara podrán actuar como Miembros 
Liquidadores para Compensar y Liquidar Operaciones de Contado sobre Divisas sin necesidad de 
requerimientos adicionales. 
 
Artículo 6.1.1.2. Solicitud para participar en el Segmento de Divisas y procedimiento operativo de 
ingreso. 
 
(Artículo modificado mediante Circular No. 8 del 26 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 037 del 26 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 29 de marzo de 2021.) 
 
Para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Divisas, los Miembros Liquidadores de 
la Cámara o aspirantes a Miembros Liquidadores, una vez hayan sido admitidos, deben manifestar su interés 
de participar en este Segmento mediante escrito remitido al Gerente de la Cámara, conforme al siguiente 
procedimiento operativo: 
 
Presentar Carta de solicitud de ingreso al Gerente de la Cámara o a quien este designe en la cual se 
identifique que el Miembro está interesado en participar en la Compensación y Liquidación para el Segmento 
de Divisas, según el formato establecido en el Anexo 1.5, debidamente diligenciado y suscrito por un 
representante legal. 
 
El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de la 
Cámara o el funcionario que éstos designen, validará que el Miembro cumpla con los requerimientos 
establecidos para el ingreso al Segmento de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.1.1. de la presente 
Circular. 
 
El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de la 
Cámara o el funcionario que estos designen, notificará al Administrador registrado del Miembro, vía correo 
electrónico, cuando esté habilitada la participación del Miembro en el Segmento solicitado, la fecha a partir 
de la cual el Miembro podrá enviar las Operaciones a la Cámara, así como el valor del Límite de Obligación 
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Latente de Entrega asignado con base en su patrimonio técnico y el Monto Dedicado por los Proveedores 
de Liquidez en Dólares. 
 
Artículo 6.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador para Participar el Segmento 
de Divisas  
 
(Artículo modificado mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023, 
mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 
de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024; mediante Circular 001 del 
20 de enero de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 de enero de 2025, 
modificación que rige a partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 20 de enero de 
2026, publicada mediante Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, modificación que rige a 
partir del 21 de enero de 2026).  
 
El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Individuales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Divisas de la Cámara 
para el año 2026, será la suma de dieciséis mil setecientos cuarenta y un millones de pesos 
($16.741.000.000) moneda corriente, valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma 
automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre 
el DANE. 
 
Parágrafo: El patrimonio técnico mínimo será exigible a aquellos Miembros que por su naturaleza jurídica lo 
requieran. 
 
Artículo 6.1.1.4. Calificaciones de riesgo mínimas exigidas para el Miembro Liquidador.  
 
Para participar en la modalidad de Miembro Liquidador en el Segmento de Divisas no se requiere acreditar 
una calificación de riesgo emitida por una Calificadora de Riesgos autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Por lo tanto, la Cámara asignará el valor de cero (0) a los límites de riesgo, Límite 
de Riesgo Intradía – LRI y Límite de Margin Call – LMC.  
 
No obstante lo anterior, en el evento en que el Miembro Liquidador acredite las calificaciones mínimas de 
riesgo exigidas en el artículo 1.2.1.4. de la presente Circular, la Cámara le asignará los límites de riesgo 
respectivos. 
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Artículo 6.1.1.5. Certificación FATCA (‘Foreign Account Tax Compliance Act’). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.5. de la presente Circular, las entidades aspirantes a 
Miembros del Segmento de Divisas deberán acreditar este requisito.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del Reglamento de 
Funcionamiento, para el caso del Segmento de Divisas, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el Banco de la República y el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFÍN, en razón a su 
naturaleza jurídica, no deberán acreditar la certificación FATCA exigida en el presente artículo. 
 
Artículo 6.1.1.6. Información periódica.  
 
Sin perjuicio de la información periódica indicada en el artículo 1.2.1.10. de la presente Circular, los Miembros 
que participen en el Segmento de Divisas deberán enviar a la Cámara la siguiente información anualmente: 
 
1. Certificación expedida por el Representante Legal y Oficial de Cumplimiento que acredite que la misma 

da cumplimiento a las normas sobre administración del riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. También se podrá remitir una copia del más reciente informe presentado por el Revisor 
Fiscal a la Junta Directiva de su entidad sobre el particular, o la certificación suscrita por el representante 
legal y/o el oficial de cumplimiento de la entidad en la cual conste que la entidad ha adoptado e 
implementado un Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo de acuerdo con la normatividad vigente.  

  
2. Lista vigente de los accionistas titulares del 5% o más del capital social de su entidad, suscrita por su 

Representante Legal y Revisor Fiscal.  
  
3. Copia del formulario W-8BEN-E con indicación del número de identificación GIIN y original de la 

certificación suscrita por el Representante Legal indicando la calidad de participante en FATCA 
conforme el Anexo 35.  

 
Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del Reglamento de 
Funcionamiento, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Banco de la República y el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFIN en razón a su naturaleza jurídica, no deberán acreditar 
lo exigido en el presente artículo. 
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Artículo 6.1.1.7. Procedimiento operativo para el retiro del Segmento de Divisas. 
 
Para el retiro voluntario de un Miembro de la Compensación y Liquidación del Segmento de Divisas el 
Miembro deberá seguir el siguiente procedimiento:  
 
El Miembro deberá enviar diligenciado el anexo 1.6 Carta de Solicitud de Retiro de Segmentos junto con un 
plan detallado de retiro en el cual se defina el manejo de las obligaciones de cada una de las Cuentas y el 
cronograma de cumplimiento para el Segmento de Divisas.  
 
La Cámara aceptará las operaciones del Miembro en el Segmento de Divisas, siempre y cuando dichas 
operaciones se realicen para disminuir el riesgo operativo. 
 
La Cámara le permitirá el acceso al Segmento y la gestión de operaciones siempre y cuando correspondan 
al plan de retiro detallado. 
 
En ninguna forma se debe entender que el procedimiento de retiro de un Segmento limita el derecho de la 
Cámara de exigir y recibir el pago de las obligaciones del Miembro establecidas de acuerdo con el 
Reglamento. 
 
El Gerente de la Cámara podrá aplazar la fecha de retiro del Segmento si el Miembro que ha solicitado su 
retiro, está en retardo o Incumplimiento. 
 
Después de haber recibido una solicitud de retiro de un Miembro, la Cámara definirá la hora y día del retiro 
voluntario. La hora y día del retiro voluntario será comunicada al Miembro por escrito tan pronto como sea 
posible y en todo caso a más tardar dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
 

DEL ACCESO AL SISTEMA QUE ADMINISTRA  LA CÁMARA  PARA EL SEGMENTO DE DIVISAS Y 
DE SU ADMINISTRACIÓN 

 
CAPÍTULO PRIMERO 
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Artículo 6.2.1.1. Mecanismos de acceso al Sistema de Información de Cámara para el Segmento de 
Divisas. 
 

(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín 

Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 2023.) 

 

El acceso a la información de la Cámara por parte de los Miembros para el Segmento de Divisas deberá 

realizarse a través del Portal Web, canal dispuesto por la Cámara para tal efecto. Las claves y usuarios de 

acceso serán entregados a cada uno de los funcionarios autorizados de acuerdo con el artículo 1.2.5.4. de 

la presente Circular. 
 

Artículo 6.2.1.2. Deberes del Administrador del Miembro para el Segmento de Divisas. 
 

(Este artículo fue eliminado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín 

Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 2023.) 
 

Artículo 6.2.1.3. Acceso al Sistema Operativo que administra la Cámara para el Segmento de Divisas.  
  

(Artículo modificado mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín 

Normativo No. 013 del 19 de mayo de 2023; y, eliminado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre 

de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige 

a partir del 23 de octubre de 2023) 

 

Artículo 6.2.1.4. Procedimiento de entrega de las claves de acceso al Sistema a los Operadores o 
Administradores del Miembro. 
  

(Este artículo fue eliminado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín 

Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 2023.) 

 
Artículo 6.2.1.5. Deberes y obligaciones especiales de los Operadores respecto a la clave de acceso. 
 
(Este artículo fue eliminado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín 

Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 2023.) 
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TÍTULO TERCERO 
 

ACEPTACIÓN DE OPERACIONES 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

CONTROL DE RIESGO Y ACEPTACIÓN DE OPERACIONES PROVENIENTES DE SISTEMAS DE 
NEGOCIACIÓN Y REGISTRO  

 
Artículo 6.3.1.1. Acuerdos con sistemas de negociación y/o registro o Mecanismos de Contratación 
para la Aceptación de Operaciones. 
 
La Cámara en virtud de los acuerdos suscritos con los SND, SRD o Mecanismos de Contratación aceptará 
Operaciones de dichos sistemas o mecanismos de acuerdo con lo descrito en el artículo 1.3.1.2. de la 
presente Circular. 
 
Artículo 6.3.1.2. Aceptación de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de sistemas de 
negociación y/o registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara. 
 
De conformidad con el Reglamento de Funcionamiento, la Cámara evaluará y verificará respecto de cada 
Operación Susceptible de ser Aceptada, que la misma cumpla con los siguientes requisitos y controles de 
riesgo:  
 
1. Que las partes que la celebran son Miembros de la Cámara y se encuentran activos. 

 
2. Que los Miembros que celebran la operación cuenten con las Garantías y el Limite de Obligación Latente 

de Entrega disponible para su aceptación. En caso de que la operación sobrepase el LOLE la Cámara 
solicitará la constitución de Garantías adicionales como condición para su aceptación.  

 
3. Que las Operaciones provengan de un SND, SRD, o Mecanismo de Contratación, según el caso, 

autorizado por la Cámara y que el mismo ha transmitido la información con las condiciones exigidas por 
la Cámara, para que las mismas se entiendan confirmadas.  

 
4. Que la Operación y el plazo de la misma, así como su Moneda Elegible, estén previstos en la presente 

Circular. 
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5. Que la Operación cumple con los controles de riesgo específicos definidos por la Cámara para el 
Segmento de Divisas. 

 
Las operaciones que hayan cumplido a satisfacción de la Cámara los requisitos y controles de riesgo antes 
indicados se considerarán Operaciones Aceptadas y la Cámara lo confirmará a través de su Sistema.  
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

RECHAZO DE OPERACIONES 5 
 
Artículo 6.3.2.1. Rechazo de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de sistemas de 
negociación y/o registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara. 
 
La Cámara rechazará las Operaciones Susceptibles de ser Aceptadas que provengan de un SND, SRD o 
Mecanismo de Contratación, cuando se presente alguno de los siguientes problemas de tipo operativo, 
tecnológico o de riesgo: 
 

1. Que una parte o las dos partes que celebren la Operación no sean Miembros de la Cámara o no se 
encuentren en estado Activo.   

 
2. Que una de las partes de la Operación sea un Miembro de la Cámara suspendido o excluido.  

 
3. Que él o los Miembros que celebran la Operación no cuenten con los límites o Garantías disponibles. 

 
4. Que las Operaciones no provengan de un SND, SRD, o Mecanismo de Contratación autorizado por 

la Cámara. 
 

5. Que la información transmitida por los SND, SRD o Mecanismo de Contratación, no sea la exigida 
por la Cámara para que se entienda confirmada la Operación o estos no identifiquen debidamente 
las partes de la Operación. 

 
6. Que exista un evento fortuito que impida la comunicación entre el SND, SRD, o Mecanismo de 

Contratación y el Sistema de Cámara.  
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7. Que la Operación sea enviada a la Cámara por fuera del horario establecido en la Sesión de 
Aceptación de Operaciones definido en el Articulo 6.7.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de 
Cámara para el Segmento de Divisas. 

 
Las Operaciones rechazadas por una o más de las causales anteriores serán informadas por la Cámara, en 
los casos que corresponda, al SND, SRD o Mecanismo de Contratación.   
 
La Cámara no será responsable en ningún caso por tales Operaciones. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

ANULACIÓN Y CORRECCIÓN DE OPERACIONES 6 
 
Artículo 6.3.3.1. Procedimiento de anulación de Operaciones.  
 
El procedimiento de anulación de Operaciones que se agrupan en este Segmento es gestionado desde el 
SND, SRD o Mecanismo de Contratación, de acuerdo con las reglas estipuladas en su reglamentación.  
 
En todo caso, se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 
 
Cuando se trate de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de un SND o SRD, la Cámara 
recibirá la solicitud de anulación de la operación, evaluará la solicitud presentada, y de ser procedente retirará 
la operación de la Compensación. Una vez los Miembros confirman el retiro de la operación proceden a 
realizar en el SND o SRD la anulación correspondiente.  
 
En caso de anulación de Operaciones en el presente Segmento, la Cámara deberá informar esta situación 
conforme lo establece el artículo 2.5.2. del Reglamento. 
 
Artículo 6.3.3.2. Corrección de Operaciones.  
 
La corrección de Operaciones que se agrupan en este Segmento será gestionada directamente en el SND, 
SRD, o Mecanismo de Contratación, de acuerdo con las reglas y procedimientos estipulados en su 
reglamentación. En todo caso, se tendrán en cuenta el siguiente procedimiento: 
 

1. Cuando se trate de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de sistemas de negociación 
y/o registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara, en los casos que aplique, la 
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corrección de operaciones implica que el administrador de dichos sistemas o Mecanismos, permitan 
la anulación de la operación objeto de corrección y envíen una nueva operación con la información 
correcta. 

 
2. La Cámara se reserva el derecho de solicitar la documentación que estime pertinente, con el fin de 

verificar los motivos de la corrección de cualquier Operación, previa a la autorización del registro de 
la misma. 

 
3. En caso de corrección de Operaciones que se agrupan en el presente Segmento, la Cámara deberá 

informar esta situación conforme lo establece el artículo 2.5.1. del Reglamento. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
 

CUENTAS Y GESTIÓN DE OPERACIONES 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

CUENTAS 5 
 
Artículo 6.4.1.1. Proceso de Creación de Cuentas en el Sistema de la Cámara.  
 
El proceso de creación de Cuentas para el presente Segmento deberá cumplir con el procedimiento 
establecido en los artículos 1.4.1.1. y siguientes de la presente Circular en lo que aplique.  
 
Para el Segmento de Divisas estará disponible únicamente la Cuenta de Registro de la Cuenta Propia. Esta 
cuenta se identifica con un código numérico de doce (12) dígitos. 
 
Artículo 6.4.1.2.  Asignación de operaciones. 
 
Para el Segmento de Divisas las Operaciones serán pre-asignadas a la Cuenta definitiva desde los SND, 
SRD, o Mecanismo de Contratación, por lo tanto, para estas Operaciones no estará disponible la Asignación 
de Operaciones dentro del Sistema de Cámara 
 
Artículo 6.4.1.3. Traspaso de Operaciones Aceptadas. 
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Para el Segmento de Divisas no estará disponible el Traspaso de Operaciones. 
 
Artículo 6.4.1.4. Traspaso de Posición Abierta. 
 
Para el Segmento de Divisas no estará disponible el Traspaso de la Posición Abierta. 
 
Artículo 6.4.1.5. Give-Up. 
 
Para el Segmento de Divisas no estará disponible el Give-Up de las Operaciones. 
 
Artículo 6.4.1.5. Compensación y Liquidación Anticipada por solicitud de un miembro. 
 
En el Segmento de Divisas no se permite la Compensación y Liquidación Anticipada por solicitud de un 
Miembro. 
 
 

TÍTULO QUINTO 
 

COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

COMPENSACIÓN DE OPERACIONES DE CONTADO SOBRE DIVISAS 
 
Artículo 6.5.1.1. Compensación de Activo y de efectivo.  
 
La Compensación del Activo y del efectivo de la Cámara con los Miembros que celebran Operaciones de 
Contado sobre Divisas, será efectuada a través del mecanismo de neteo multilateral a nivel de Miembro 
Liquidador para determinar sus obligaciones o derechos de entrega o recibo del Activo y de efectivo frente a 
la Cámara.  

 
CAPITULO SEGUNDO 

 
TIPO DE LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CONTADO SOBRE DIVISAS 



 
 

866 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
Artículo 6.5.2.1. Tipo de Liquidación en Operaciones de Contado sobre Divisas. 
 
Las Operaciones Aceptadas por la Cámara correspondientes a Operaciones de Contado sobre Divisas serán 
liquidadas únicamente mediante Liquidación al Vencimiento con Liquidación por Entrega, y se atenderá tal 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.6.8. del Reglamento de la Cámara. 

 
CAPITULO TERCERO 

 
LIQUIDACIÓN AL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE CONTADO SOBRE DIVISAS  

 
Artículo 6.5.3.1. Liquidación por Entrega de las Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes 
de sistemas de negociación y/o registro o Mecanismo de Contratación cuyo Tipo de Liquidación 
incluya Liquidación Únicamente al Vencimiento. 
  
Al vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas, un Día Hábil en Ambas Monedas, la Cámara 
establecerá a nivel de Miembro Liquidador las obligaciones de pago de Moneda Elegible, a partir de 
mecanismos multilaterales que incorporen el valor neto de las Operaciones de compra y venta Aceptadas 
por la Cámara, atendiendo el siguiente procedimiento:  
 

1. Determinación y publicación a los Miembros Liquidadores de la Posición Abierta resultante de las 
Operaciones de Contado sobre Divisas en cada Moneda Elegible. 

 
2. Determinación de los Pesos que debe pagar el Miembro Liquidador con posición compradora. 

 
3. Determinación de los Dólares que debe pagar el Miembro Liquidador con posición vendedora 

 
4. Ejecución de las Etapas del Procedimiento de Liquidación al Vencimiento previstas en el artículo 

6.5.3.4. de esta Circular. 
 

5. Devolución automática de las garantías. 
 
Artículo 6.5.3.2. Determinación de los Pesos a pagar en la Liquidación por Entrega de Operaciones 
de Contado sobre Divisas.  
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El Día Hábil en Ambas Monedas de vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara 
calculará a nivel de Miembro Liquidador el valor neto de las Operaciones y determinará el valor de los Pesos 
a pagar por sus posiciones de compra de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 
 

Pesos a pagar = Σ(MVO* TVO) – Σ(MCO * TCO) 
 
Donde: 
 
MVO:  Monto de Venta de la Operación expresado en la Moneda Base 
MCO:  Monto de Compra de la Operación expresado en la Moneda Base 
TVO:  Tasa de Venta de la Operación. 
TCO:  Tasa de Compra de la Operación. 
 
Artículo 6.5.3.3. Determinación de los Dólares a pagar en la Liquidación por Entrega de Operaciones 
de Contado sobre Divisas.  
 
El Día Hábil en Ambas Monedas de vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara 
calculará a nivel de Miembro Liquidador el valor neto de las Operaciones y determinará el valor de los Dólares 
a pagar por sus posiciones de venta de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

Dólares a pagar = (ΣMCO - ΣMVO) 
 
Donde: 
 
MCO:  Monto de Compra de la Operación expresado en la Moneda Base. 
MVO:  Monto de Venta de la Operación expresado en la Moneda Base. 
 
Artículo 6.5.3.4. Etapas del Procedimiento de Liquidación al Vencimiento de las Operaciones de 
Contado sobre Divisas.  
 
El procedimiento de Liquidación al Vencimiento se llevará a cabo en las siguientes etapas los Días Hábiles 
en Ambas Monedas: 
 
Etapa 1: La Cámara publicará a los Miembros Liquidadores la información correspondiente al valor neto de 
las Operaciones en cada Moneda Elegible a través de su Sistema Operativo, especificando el monto total en 
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cada Moneda Elegible que el Miembro deberá pagar a la Cámara y/o el monto total en cada Moneda Elegible 
que el Miembro deberá recibir de la Cámara   
 
Etapa 2:  Pago de los Pesos y/o Dólares de los Miembros a la Cámara. 
 
Etapa 3: Pago de los Pesos y/o Dólares de la Cámara a los Miembros. 
 
Los pagos a que se refieren la Etapa 2 y la Etapa 3 se realizarán mediante pagos totales. 
 
Etapa 4: Gestión de retardos para efectuar la Liquidación. 
 
Las etapas a que se refiere el presente artículo se realizarán en los horarios establecidos en el artículo 
6.7.1.1. Durante cada etapa, la Cámara puede consultar el estado de cumplimiento de las Operaciones. 
 
Artículo 6.5.3.5. Pago de los Pesos y/o Dólares de los Miembros a la Cámara. 
 
Proceso mediante el cual en un Día Hábil en Ambas Monedas los Miembros con Posición Abierta compradora 
y/o Posición Abierta vendedora en cada Moneda Elegible pertenecientes al Segmento de Divisas, deben 
realizar el pago total de los Dólares y/o Pesos, a las cuentas de la Cámara; así:  
 
Para la entrega de Pesos, el Miembro Liquidador a través del sistema de cuentas de depósito o CUD del 
Banco de la República, debe transferir los Pesos a la cuenta de liquidación de la Cámara.  
 
Para la entrega de los Dólares, el Miembro Liquidador a través de las cuentas que tenga en los bancos 
comerciales del exterior pertenecientes a los Sistemas de Pagos Autorizados como el Federal Reserve 
System de los Estados Unidos de América (Fedwire) o el Clearing House Interbank Payments System 
(CHIPS), debe transferir los Dólares a la cuenta de liquidación de la Cámara. 
 
Tanto el pago de los Pesos como de los Dólares, se realizará bajo la modalidad de Pago contra Pago. 
 

Artículo 6.5.3.6. Proceso de pago de los Pesos del Miembro Liquidador a la Cámara. 
 
El pago de los Pesos deberá efectuarse por los Miembros Liquidadores a las cuentas de liquidación de la 
Cámara de acuerdo con los siguientes parámetros: 
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El Pago de Liquidación en Pesos deberán acreditarlo a la cuenta de liquidación de la Cámara en el Banco 
de la República número 65818049 portafolio 0 con el código de transacción 11190. 
 
El horario para el pago será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 
Artículo 6.5.3.7. Proceso de pago de los Dólares del Miembro Liquidador a la Cámara. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 047 del 28 de diciembre de 2023, publicada mediante 
Boletín Normativo No. 050 del 28 de diciembre de 2023, modificación que rige a partir del 28 de 
diciembre de 2023) 
 
El pago de los Dólares deberá efectuarse por los Miembros Liquidadores a las cuentas de liquidación de la 
Cámara de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
El Pago de Obligación en Dólares deberán acreditarlo a la cuenta de liquidación de la Cámara en el Citibank 
New York número 36875714 de acuerdo con el formato SWIFT contenido en el Anexo 36 de esta Circular. 
 
El horario para el pago será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 
Parágrafo. En el evento en que el Miembro Liquidador no pueda efectuar el Pago de la Obligación a través 
del formato SWIFT establecido por la Cámara en el Anexo 36 de esta Circular, deberá allegar a la Cámara 
una certificación suscrita por el representante legal informando de esta situación e indicando el formato 
SWIFT que empleará bajo su única y exclusiva responsabilidad en relación con cualquier evento de Retardo 
e Incumplimiento en el que llegue a incurrir por no efectuar el Pago de la Obligación dentro los horarios 
establecidos por Cámara como consecuencia de esta decisión. 
 
Artículo 6.5.3.8. Pago de los Pesos y los Dólares de la Cámara a los Miembros. 
 
Proceso mediante el cual, en un Día Hábil en Ambas Monedas, los Miembros con Posición Abierta 
compradora y/o Posición Abierta vendedora en cada Moneda Elegible pertenecientes al Segmento de 
Divisas, deben recibir el pago de los Dólares y/o Pesos a sus cuentas inscritas en Cámara; así:  
 

1. Para el pago de los Pesos, la Cámara a través del Sistema de Cuentas de Depósito CUD del Banco 
de la República, pagará los Pesos a los Miembros Liquidadores en sus cuentas de liquidación 
inscritas ante la Cámara.  
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2. Para el pago de los Dólares, la Cámara a través de entidades financieras del exterior pertenecientes 
a los Sistemas de Pagos Autorizados como el Federal Reserve System de los Estados Unidos de 
América (Fedwire) o el Clearing House Interbank Payments System (CHIPS), pagará los Dólares a 
los Miembros Liquidadores en su cuenta de liquidación inscrita ante la Cámara. 

 
Artículo 6.5.3.9 Proceso de pago de los Pesos de la Cámara al Miembro Liquidador. 
 
La Cámara una vez confirmado el pago de la totalidad de las liquidaciones a cargo de los miembros, 
procederá a realizar el pago de los Pesos desde su cuenta de liquidación hacia las cuentas de liquidación de 
los Miembros, en forma total, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
La Cámara generará una orden de pago para el CUD del Banco de la República con las transferencias de 
los Pesos de la cuenta de la Cámara a la cuenta de los Miembros Liquidadores con el código de transacción 
11191.  
 
El CUD verificará saldos y realizará la transferencia automática de los Pesos a la cuenta de los Miembros 
Liquidadores. 
 
Una vez realizada la transferencia, el CUD informará a la Cámara que el registro de cada orden de 
transferencia fue aprobada o rechazada. 
 
En caso de que una o varias órdenes de transferencias hayan sido rechazadas, la Cámara verificará el error 
y realizará nuevamente el proceso de transferencia. 
 
El horario será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 
Artículo 6.5.3.10. Proceso de Pago de los Dólares de la Cámara al Miembro Liquidador. 
 
La Cámara una vez confirmado el pago de la totalidad de las liquidaciones a cargo de los Miembros, procede 
a realizar el pago de los Dólares desde su cuenta de liquidación hacia las cuentas de los Miembros, en forma 
total, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
  

1. La Cámara generará las transferencias desde su cuenta de liquidación en su banco comercial del 
exterior perteneciente al Sistema de Pagos Autorizados a cada uno de los Miembros. 
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2. La Cámara verificará saldos y las cuentas a ser acreditadas y procede a autorizar las transferencias 
a cada uno de los Miembros. 

 
3. La Cámara validará el proceso sobre su cuenta de las transferencias realizadas. 

 
4. El horario será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular.  

 
Artículo 6.5.3.11. Utilización de las Cuentas de Liquidación para los pagos en Dólares en caso de 
contingencia.  
 
La Cámara abrirá y mantendrá Cuentas de Liquidación en Dólares alternas, cuya utilización procederá de 
ser necesaria la aplicación de un procedimiento de contingencia para realizar las transferencias de los 
Dólares. 
 
La Cámara notificará de la aplicación del procedimiento de contingencia a través de correo electrónico, 
comunicación telefónica o mediante un mensaje a través del medio dispuesto por los SDN o SRD. 
 
En desarrollo del procedimiento de contingencia aquí previsto, el proceso de transferencia de los Dólares 
desde el Miembro Liquidador hacia la Cámara podrá ser acreditado por los Miembros Liquidadores en la 
siguiente cuenta: 
 
Cuenta de liquidación de la Cámara en J.P. Morgan Chase Bank NA, número 330865202 de acuerdo al 
formato SWIFT, Anexos 37 esta Circular. 
 
Artículo 6.5.3.12. Utilización de Cuentas de Liquidación de otros Miembros del segmento en casos de 
contingencia. 
 
Un Miembro Liquidador que pertenezca al Segmento de Divisas podrá realizar los pagos correspondientes 
a la Liquidación al vencimiento de operaciones a través la cuenta de otro Miembro Liquidador en eventos de 
contingencia autorizados previamente por la Cámara y teniendo en cuenta lo indicado en los artículos 6.5.3.6 
y 6.5.3.7 de la presente Circular. 
 
Desde el Día Hábil siguiente al primer pago de Liquidación al Vencimiento que un Miembro realice por cuenta 
de otro Miembro y mientras exista la situación de contingencia, el Miembro en contingencia quedará sujeto 
a las siguientes condiciones especiales: 
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El Límite de Obligación Latente de entrega “LOLE” del Miembro Liquidador en contingencia será la mitad del 
autorizado por la Cámara. 
 
La Hora de Pago de Liquidación al vencimiento para el Miembro en contingencia será 30 minutos antes de 
lo definido en el artículo 6.7.1.1. numeral 3 Etapa 1. 
 
El periodo de contingencia no podrá ser superior a cuatro (4) meses, en defecto de lo cual se considerará 
que el Miembro no cumple con los requisitos necesarios para operar y que, por lo tanto, no puede mantener 
la calidad de Miembro.  
 
Durante el periodo de contingencia, la Cámara realizará la validación del patrimonio técnico requerido del 
Miembro Liquidador en contingencia, y le podrá exigir garantías adicionales. En caso de ser necesario la 
Cámara también podrá acordar con el Miembro Liquidador un plan detallado de retiro voluntario, y en su 
defecto podrá gestionar el Incumplimiento de conformidad con el Reglamento de Funcionamiento. 
 
Durante el periodo de contingencia, la Cámara también podrá realizar al Miembro Liquidador en contingencia 
verificaciones sobre el cumplimiento del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo, así como sobre el cumplimiento de los requisitos tecnológicos y operativos 
definidos por la Cámara. 
 

 
TÍTULO SEXTO 

 
MODELO DE RIESGO DE LA CÁMARA PARA EL CÁLCULO Y GESTIÓN DE GARANTÍAS Y 

DEFINICIÓN DE LÍMITES 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

GARANTÍAS  
 

Artículo 6.6.1.1. Modelo de riesgo de la Cámara para el cálculo, gestión de Garantías y definición de 
Límites. 
 
El modelo de riesgo adoptado por la Cámara para el cálculo, gestión de Garantías y definición de Límites en 
el presente Segmento está basado en el modelo SPAN (Standard Portfolio Analysis) enh cuanto a la forma 
de determinar las Garantías asociadas a las Operaciones Aceptadas.  
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El procedimiento para el cálculo del monto de las Garantías por Posición tiene como objetivo simular el costo 
total de liquidar la Posición Abierta para cada Cuenta y cubrir el riesgo de Incumplimiento. Esta simulación 
se realiza a partir de la distribución de pérdidas y ganancias derivadas de variaciones de precio de mercado 
extremas pero probables. 
 
Adicionalmente, el esquema de cálculo de Garantías se complementa con la administración de los Límites 
de Operación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1.6.6.2. a 1.6.6.8. de la presente Circular, lo que 
le permite recoger las recomendaciones internacionales enunciadas por IOSCO en la administración de 
riesgos por parte de una entidad de contrapartida central. 
 
Artículo 6.6.1.2. Valor mínimo de la Garantía individual.  
 
Los Miembros Liquidadores deberán constituir una Garantía Individual por los siguientes valores mínimos 
para el presente Segmento: 
 

Miembro Valor de la Garantía individual 

Miembro Liquidador Individual Cero pesos ($0) moneda 
corriente. 

 
Artículo 6.6.1.3. Procedimiento de Cálculo de Garantías por Posición.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 7 del 11 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 11 de marzo de 2021, y mediante Circular No. 8 del 26 de marzo de 2021, 
publicada en el Boletín Normativo No. 037 del 26 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 
29 de marzo de 2021.) 
 
El modelo de Riesgo adoptado por la Cámara para el cálculo de la Garantía en el presente Segmento tiene 
en cuenta la valoración de las Posiciones Abiertas y las compensaciones entre vencimientos del mismo 
Activo Subyacente que se encuentren dentro del Segmento de Divisas. 
 
El procedimiento para el cálculo de la Garantía por Posición para las Posiciones Abiertas en Operaciones de 
Contado sobre Divisas comprende las siguientes etapas: 
 

1. Descripción del método de cálculo de las Garantías por Posición para Operaciones de Contado sobre 
Divisas. 
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2. Administración y consumo del Límite de Obligación Latente de Entrega LOLE.  

 
3. Descripción del método de cálculo de las Garantías por Posición para Operaciones de Contado sobre 

Divisas. 
 

4. El modelo de cálculo de Garantías tiene en cuenta la valoración de las Posiciones Abiertas, las 
compensaciones entre Operaciones de Contado de Divisas pertenecientes al mismo Grupo de 
Compensación y compensaciones entre Operaciones de Contado sobre Divisas pertenecientes a 
diferentes Grupos de Compensación. 

 
5. Para el cálculo de las Garantías por Posición para Posiciones Abiertas en Contratos de Operaciones 

de Contado sobre Divisas, se tiene en cuenta lo siguiente:  
 

6. Construcción de los diferentes escenarios de evaluación. 
 

7. Se determinan diferentes escenarios de precios que permiten estimar la máxima pérdida esperada 
en función de los parámetros de las Operaciones de Contado sobre Divisas.  
 

8. Estos escenarios se calculan para cada una de las posiciones en cada Grupo de Compensación que 
se tengan en la Cuenta, por lo tanto, se tiene una matriz donde las filas están representadas por las 
diferentes operaciones en cada uno de los plazos y las columnas son los diferentes escenarios 
estimados. 

 
Los escenarios de precios hipotéticos están dados por la siguientes formulas:  
 
Inicialmente se establece el escenario de precios de evaluación.  
 

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒆 = Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐    
 
Donde  
 
 
𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑒 =Precio Hipotético en el escenario. 
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Ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 = Para el Segmento de Divisas, este precio equivale a la TRM vigente en el día de 
negociación. 
 
Cálculo de las matrices de precios teóricos. 
  
La Cámara evalúa el riesgo de cada una de las posiciones que se tenga en la Cuenta, este riesgo viene 
expresado por la Fluctuación que se pueda presentar en el cambio de precios, por esta razón, se calcula un 
precio teórico: 
 

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 =  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒆 ∗  𝑭𝒍𝒖𝒄𝒕𝒖𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 
Donde 
 
𝐹𝑙𝑢𝑐𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 = Nivel de Garantía definido en el Artículo 6.6.1.4. de la presente Circular. 
 
Estos precios se calculan para cada escenario y para cada plazo de las operaciones a nivel de Cuenta. 
 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta. 
 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta para la posición en Pesos (COP). 
 
Al tener los precios teóricos en cada uno de los escenarios, se calcula la Garantía por la Posición neta de la 
posición en Pesos, es decir, se calcula la Garantía neteando las diferentes posiciones. Para esto se ajusta 
la Posición Abierta en el Grupo de Compensación de cada Cuenta; tomando los precios teóricos de cada 
escenario se aplican las siguientes fórmulas: 
 
 

𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑪𝑶𝑷 =  
𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑪𝒐𝒎𝒑𝒓𝒂

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
 ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ 𝟏 

 

𝑽𝑷𝑨𝑽𝑪𝑶𝑷 =  
𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
 ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ −𝟏 

  
                           Donde 
  

𝑉𝑃𝐴𝐶𝐶𝑂𝑃 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝐶𝑂𝑃 
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𝑉𝑃𝐴𝑉𝐶𝑂𝑃 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑣𝑒𝑛𝑑𝑒𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝐶𝑂𝑃 
 
  
Los valores resultantes con signo negativo suponen un importe de Garantía, por el contrario, los valores 
positivos suponen una disminución de Garantía.  
 
 

𝑮𝒂𝒓𝒂𝒏𝒕𝒊𝒂 𝑪𝑶𝑷 =  𝒎𝒂𝒙 {𝟎; −(𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑪𝑶𝑷 + 𝑽𝑷𝑨𝑽𝑪𝑶𝑷)} 
 

 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta para la posición en Dólares (USD). 
 
Al tener los precios teóricos en cada uno de los escenarios, se calcula la Garantía por la Posición neta de la 
posición en Dólares, es decir, se calcula la Garantía neteando las diferentes posiciones. Para esto se ajusta 
la Posición Abierta en el Grupo de Compensación de cada Cuenta; tomando los precios teóricos de cada 
escenario se aplican las siguientes fórmulas: 
 
 

𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑼𝑺𝑫 =  𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫 𝑪𝒐𝒎𝒑𝒓𝒂 ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ 𝟏 

 
𝑽𝑷𝑨𝑽𝑼𝑺𝑫  =  𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂  ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ −𝟏 

                              
Donde 
  

𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑼𝑺𝑫 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝑈𝑆𝐷 

𝑽𝑷𝑨𝑽𝑼𝑺𝑫 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑣𝑒𝑛𝑑𝑒𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝑈𝑆𝐷 
 
Los valores resultantes con signo negativo suponen un importe de Garantía, por el contrario, los valores 
positivos suponen una disminución de Garantía.  
 

𝑮𝒂𝒓𝒂𝒏𝒕𝒊𝒂 𝑼𝑺𝑫 =  𝒎𝒂𝒙 {𝟎; −(𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑼𝑺𝑫 + 𝑽𝑷𝑨𝑽𝑼𝑺𝑫)} 
 
 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta del Grupo de Compensación. 
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Sumando la Garantía por la posición en Pesos y la Garantía por la posición en Dólares, se obtiene una fila 
que se denomina “Garantías de Posición Neta del Grupo de Compensación”, cada plazo remanente (T+0, 
T+1, T+2 y T+3) está asociado a un grupo de compensación, es decir:  
 

Grupo de Compensación Plazo Remanente 

Spot T+0 

N1 T+1 

N2 T+2 

N3 T+3 

 
Determinación del Variation Margin: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1.6.6.2. de la presente Circular, el Variation Margin considerado 
es: 
 

𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝑼𝑺𝑫 = (
𝟏

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
∗ 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷 +

𝑷𝑶𝑪

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
∗ 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫)  

< 𝟎 
 

𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝑪𝑶𝑷 = 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝑼𝑺𝑫 ∗ Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 
 
 
Donde 
 
𝐏𝐎𝐂: Precio de referencia (Precio de Apertura). 
 
  
Determinación de la Garantía por Posición. 
 
Se suman por escenarios el valor de las Garantías resultantes de los distintos Grupos de Compensación, así 
como el Variation Margin considerado en el artículo 1.6.6.2. de la presente Circular, como indica la formula 
del numeral solo se consideran los Variation Margin con valor negativo.  Así, el valor correspondiente a la 
Garantía por Posición a constituir por el titular de cada Cuenta es: 
 

Garantía por Posición =  𝐺𝑁𝐺𝐶 −  𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛 𝑀𝑎𝑟𝑔𝑖𝑛𝐶𝑂𝑃 −  𝐺𝑃𝐶  
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Donde 
 
𝐺𝑃𝐶 = Garantías por Posición constituidas. 
𝐺𝑁𝐺𝐶 = Suma de todas las Garantías resultantes de los distintos Grupos de 
Compensación 
  
Administración y consumo del Límite de Obligación Latente de Entrega LOLE.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.6.6.7. y subsiguientes de la presente Circular, para el Segmento 
de Divisas el Límite de Obligación Latente de Entrega LOLE equivale a la máxima posición neta vendedora 
que un Miembro puede tener frente a la Cámara en una Moneda Elegible (COP y USD).  
 
Así, el siguiente esquema resume el consumo del límite. 
 
 

Spot  𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 + 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄 

  +  +  

N1  

𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 + 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄 N2  

N3  

  ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄  ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄  

 
 
El LOLE para las Operaciones de Contado sobre Divisas se determina en función del Monto Dedicado por 
los Proveedores de Liquidez en Dólares y el patrimonio técnico de cada Miembro, siendo su valor equivalente 
al mínimo entre:  
 
El monto que defina el Comité de Riesgos.  
 
El cociente entre el patrimonio técnico del Miembro y la Fluctuación. 
 
El Gerente podrá reducir este límite si lo considera necesario a la luz de la evaluación de los riesgos 
presentes en el mercado, con el fin de controlar la exposición al Riesgo Sistémico, ante eventos de Caso 
Fortuito, Fuerza Mayor, o Cambios Normativos Adversos, la imposibilidad de obtener de Proveedores de 
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Liquidez los recursos necesarios para garantizar el normal desarrollo de los pagos o ante cualquier otro 
evento en el cual la Cámara, con base en sus indicadores de monitoreo, considere que tal medida es 
necesaria para prevenir y mitigar los riesgos en la Compensación y Liquidación. 
 
Artículo 6.6.1.4. Parámetros para el cálculo de Garantía por Posición. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 28 del 30 de septiembre de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 057 del 30 de septiembre de 2021, mediante Circular No.007 del 24 de enero de 
2022, publicada mediante Boletín Normativo No.007 del 24 de enero de 2022; mediante Circular No.017 
del 01 de abril de 2022, publicada mediante Boletín Normativo No.018 del 01 de abril de 2022, 
modificación que rige a partir del 04 de abril de 2022 y mediante Circular No. 031 del 30 de agosto de 
2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 031 del 29 de agosto de 2024.) 
 
Para efectos del control de riesgo los parámetros serán aquellos definidos mediante Instructivo Operativo.  
 
Artículo 6.6.1.5. Procedimiento de cálculo de la Garantía Extraordinaria por variación de precios.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1.6.2.7, la metodología para el procedimiento de Margin Call 
para el Segmento de Divisas será la siguiente: 
 
Durante el Intradía, la Cámara verifica la volatilidad de los precios del Dólar y activará el procedimiento de 
Margin Call en el siguiente caso: 
 
Variación del Precio Margin Call Hipotético calculado para una Operación de Contado sobre Divisas:  
 
Cuando el precio de una Operación de Contado sobre Divisas supere el parámetro de Fluctuación para 
llamados a Garantías Extraordinarias para alguno de los plazos remanentes, la Cámara utilizará este último 
precio, como un Precio Margin Call Hipotético para cada operación del plazo remanente en el cual se 
evidencio el exceso. El Cálculo de Precio Margin Hipotético se basa en el siguiente procedimiento: 
 
Se establece si la variación del precio de una Operación de Contado sobre Divisas supera el parámetro de 
"Fluctuación para llamados a Garantías Extraordinarias” del plazo remanente correspondiente de acuerdo 
con la siguiente desigualdad: 
 

−𝐅𝐆𝐄𝒊 ≥
𝐔𝐏𝐂

𝐏𝐎𝐂
− 𝟏 ≥ 𝐅𝐆𝐄𝒊 
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Donde:  
 
𝐢: Es el plazo remanente (T+0, T+1, T+2, T+3). 
𝐅𝐆𝐄𝒊: Parámetro de Fluctuación para llamados a Garantías Extraordinarias establecido para un plazo 
remante i. 
𝐔𝐏𝐂: Último precio. 
𝐏𝐎𝐂: Precio de referencia. 
 
Se calcula el Precio Margin Call Hipotético para cada plazo remanente de acuerdo con la siguiente expresión: 
 

𝐏𝐌𝐂𝒀 =  𝐔𝐏C 
 
𝐏𝐌𝐂𝐲: Precio Margin Call Hipotético del plazo remante y.  
𝒚: Es cualquier plazo remante en el cual se evidencio el exceso. 
𝐔𝐏𝐂: Último precio. 
 
Se determina el importe que deberá ser constituido como Garantía Extraordinaria por parte de los Miembros 
Liquidadores por concepto de Margin Call, mediante la aplicación de la siguiente fórmula:  
 

Importe de Margin Call = Garantias por Posicion + ∑ Variation Margint

n

c=1

<  𝟎 

 
Como indica la formula solo se tendrán en cuenta el 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝒕 con signo negativo. Cuando 
el 𝐈𝐦𝐩𝐨𝐫𝐭𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐚𝐫𝐠𝐢𝐧 𝐂𝐚𝐥𝐥, sea mayor a cero el importe que deberá ser constituido como Garantía 
Extraordinaria será cero. 
  
Donde:  
 
𝐜: Cuenta de Miembro Liquidador, que en el momento de la activación del procedimiento de Margin Call 
cuente con Posición Abierta que cumplia la condición de activación del procedimiento de Margin Call.   
 
𝐕𝐚𝐫𝐢𝐚𝐭𝐢𝐨𝐧 𝐌𝐚𝐫𝐠𝐢𝐧𝒕 (Variation Margin con el Precio de Margin Call hipotético): Valor calculado utilizando 

el Último precio el Precio de Margin Call Hipotético (𝐏𝐌𝐂) establecido para cada plazo remanente 
compensado o liquidado por la Cámara. 
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Artículo. 6.6.1.6. Fluctuaciones de estrés para el cálculo del riesgo en situación de estrés. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 7 del 11 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 11 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 12 de marzo de 2021; 
modificado mediante Circular 015 del 9 de junio de 2023, publicada mediante Boletín Normativo No. 
016 del 9 de junio de 2023 y modificado mediante Circular 030 del 30 de agosto de 2024, publicada 
mediante Boletín Normativo No. 031 del 29 de agosto de 2024) 
 
El Riesgo en Situación de Estrés – RSE estará acotado y corresponderá a la variación de precios realizada 
en exceso de la fluctuación total solicitada, prevista en el artículo 6.6.1.4. multiplicada por el LOLE. Para 
realizar el cálculo del riesgo en situación de estrés se utilizarán los parámetros definidos en el 
correspondiente Instructivo Operativo. 
 
 
Artículo 6.6.1.7. Garantías por Grandes Posiciones. 
 
En caso de que un Miembro se disponga a realizar una operación que genere que su total de garantías 
exigidas más su Variation Margin sea superior al LOLE, se considerará una Gran Posición y el Miembro 
deberá depositar garantías GOLE por el exceso sobre el LOLE. 
 
Artículo 6.6.1.8. Escenarios de variación de precio para el cálculo del riesgo en situación de estrés 
para el Segmento de Divisas.  

 

El Riesgo en Situación de Estrés – RSE estará acotado y corresponderá a la variación de precios realizada 
en exceso de la fluctuación solicitada multiplicada por el LOLE.  
 
Artículo 6.6.1.9. Aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros para el Segmento 
de Divisas.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022; 
mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 
de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023, mediante Circular 004 del 17 
de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, 
modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024; y mediante Circular 001 del 20 de enero de 
2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 de enero de 2025, modificación que rige a 
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partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 20 de enero de 2026, publicada mediante 
Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, modificación que rige a partir del 21 de enero de 
2026). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.6.2.10. la aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva 
según la calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente Segmento es la siguiente: 
 

Modalidad de Miembro 
Liquidador 

Aportación Mínima al Fondo de Garantía Colectiva 

Miembro Liquidador Individual Noventa millones de pesos ($90.000.000) moneda corriente. 

 
Artículo 6.6.1.10. Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía Colectiva y 
tamaño mínimo del Fondo.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022; 
mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 
de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023, mediante Circular 004 del 17 
de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, 
modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024; mediante Circular 001 del 20 de enero de 2025, 
publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 de enero de 2025, modificación que rige a partir 
del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 20 de enero de 2026, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, modificación que rige a partir del 21 de enero de 2026). 
 
A partir de enero de 2023, el tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para el Segmento de Divisas 
y la aportación mínima de cada Miembro Liquidador se calculará con base en el mayor valor entre: 
 

a. La aportación mínima definida para el Segmento en el artículo anterior, 
 
b. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

importe del Fondo de Garantía Colectiva calculado según la metodología descrita en el artículo 
1.6.2.9. de la presente Circular,  

 
c. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

promedio mensual del Fondo de Garantía Colectiva para el año inmediatamente anterior, y  
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d. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

Riesgo de Estrés por Límite de Obligación Latente de Entrega (RSLOLE), calculado de la siguiente 
manera: 
 
RSLOLE = LOLE * (Fluctuación de Estrés – Fluctuación Total) * TRM.  

 
El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva y la aportación mínima de cada Miembro Liquidador se 
actualizará mensualmente. 
 
El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a veintiún mil cuatrocientos millones de pesos 
($21.400.000.000) moneda corriente para el año 2026. 
 
Artículo 6.6.1.11. Constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022) 
 
El procedimiento para la constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva del 
Segmento de Divisas se sujetará a lo dispuesto en los artículos 1.6.2.12. y 1.6.2.13. de la presente Circular. 
 
Artículo 6.6.1.12. Contribuciones para la continuidad del servicio. 
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022) 

 

Las Contribuciones de los Miembros para la continuidad del servicio para el Segmento de Divisas se regirán 
por lo dispuesto en los artículos 1.6.2.14. y siguientes de la presente Circular. 
 

 

Artículo 6.6.1.13. Recursos Propios Específicos. 
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El importe de los Recursos Propios Específicos para el Segmento de Divisas se informará mediante Boletín 
Informativo. 
 
Artículo 6.6.1.14. Procedimiento para el Cálculo de los Recursos Propios Específicos para el 
Segmento de Divisas. 
 
(Artículo eliminado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, eliminación que rige a partir del 31 de enero de 2022) 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

GESTIÓN DE GARANTÍAS 2 
 
Artículo 6.6.2.1. Constitución de Garantías en títulos ubicados en DCV.  
  

La constitución de Garantías en títulos para el Segmento de Divisas debe ser realizada por los Miembros a 
través del Depósito Central de valores DCV, atendiendo el procedimiento establecido en el artículo 1.6.6.3, 
con Código de Depositante de la Cámara será 482 y el número de contrato será 04. 
 
Las garantías en títulos solo podrán constituirse para las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha 
de Liquidación sea distinta al Día Hábil en curso. 
 
Artículo 6.6.2.2. Constitución de Garantías en efectivo en Pesos.  
  

La constitución de Garantías en Pesos para el Segmento de Divisas debe ser realizada por los Miembros un 
Día Hábil a través del Sistema de Cuentas Únicas de Depósito (CUD) del Banco de la República, atendiendo 
el procedimiento establecido en el artículo 1.6.5.4. desde sus cuentas a la cuenta de liquidación de la Cámara 
número 65818049 portafolio 0 con el código de transacción 11188.  Para la constitución de Garantías afectas 
al cumplimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación sea distinta al día 
hábil en curso, se deberá utilizar el código de transacción 11288. 
 
Artículo 6.6.2.3. Constitución de Garantías en efectivo en Dólares. 
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La constitución de Garantías en Dólares para el Segmento de Divisas deberá efectuarse por los Miembros 
un Día Bancario mediante abono a las cuentas de liquidación de la Cámara atendiendo el siguiente 
procedimiento: 
 

Los Miembros Liquidadores a través de las cuentas que tengan en entidades financieras del exterior 
pertenecientes a los Sistemas de Pagos Autorizados acreditarán los Dólares a la cuenta de Liquidación de 
la Cámara en Citibank New York, número 36875714 de acuerdo al formato SWIFT Anexo 38 de esta Circular. 
  
El Sistema de Cámara registra y actualiza la información de los archivos transmitidos por el banco en un Día 
Hábil en Ambas Monedas; la Cámara y los Miembros podrán visualizar y validar a través del Sistema que 
estas Garantías están afectas al cumplimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas aceptadas. 
  

En caso de interrupción de la comunicación entre los sistemas del banco y el Sistema de la Cámara, a 
petición del Miembro y junto con la verificación por parte de la Cámara de la constitución de Garantías, se 
podrá surtir el registro de la constitución de la garantía de forma manual sobre el Sistema de Cámara.  
  

Los Miembros podrán consultar en el Sistema de la Cámara los detalles de la constitución de las Garantías 
en Dólares. 
  

El horario de constitución de garantías será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 

Parágrafo: La Cámara notificará de la aplicación del procedimiento de contingencia para la constitución de 
garantías a través de correo electrónico, comunicación telefónica o mediante un mensaje a través del medio 
dispuesto por los SDN o SRD, a la Cuenta de liquidación de la Cámara en J.P. Morgan Chase Bank NA, 
número 330865202 de acuerdo al formato SWIFT Anexos 39 de esta Circular. 
 
Artículo 6.6.2.4. Liberación de Garantías en DCV.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín 

Normativo No. 013 del 19 de mayo de 2023) 

 
La liberación de Garantías en títulos ubicados en DCV por parte de la Cámara se realizará, a solicitud del 
Miembro a través del Portal Web CRCC en el módulo “Gestión Garantías”. La Cámara verificará, y en caso 
de encontrar un exceso de Garantías realizará la liberación al Miembro. El procedimiento de liberación de 
Garantías será el siguiente: 
  



 
 

886 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

1. El Miembro deberá enviar a la Cámara la solicitud de liberación de Garantías a través del Portal Web 
CRCC en el módulo “Gestión Garantías”. 
 

2. La Cámara verificará la disponibilidad de las Garantías solicitadas por el Miembro. 
 

3. La Cámara identificará y marcará los registros que quiera liberar al tiempo que determinará el monto 
a liberar y generará un reporte de peticiones de liberación para replicar la acción sobre el aplicativo 
del DCV. 

 
4. La liberación de los títulos será de forma total, esto es, no se podrán fraccionar para su liberación. 

 
5. La Cámara, a través del aplicativo del DCV, realizará la solicitud de liberación de cada registro. 

 
6. Los Miembros podrán consultar en el Sistema los detalles de la liberación de los títulos solicitados. 

  

Artículo 6.6.2.5. Liberación de Garantías en efectivo en Pesos y en Dólares.  
  

(Artículo modificado mediante la Circular No.11 del 14 de febrero de 2022, publicada mediante Boletín 

Normativo No.12 del 14 de febrero de 2022, modificación que rige a partir del 14 de febrero de 2022, y 

mediante Circular No. 58 del 22 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 059 del 

22 de diciembre de 2022, modificación que rige a partir del 22 de diciembre de 2022, y modificado 

mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín Normativo No. 013 del 19 

de mayo de 2023). 

 

La liberación de las garantías constituidas en Pesos y Dólares se realizará por parte de la Cámara a solicitud 
del Miembro Liquidador a través del Portal Web CRCC en el módulo “Gestión Garantías” informando el monto 
solicitado. La Cámara verificará y de haber lugar a ello, realizará la liberación de las Garantías al Miembro. 
 
El Miembro que haya autorizado a la Cámara para realizar la inversión de las Garantías constituidas en 
efectivo en pesos colombianos, podrá solicitar su liberación teniendo en cuenta los horarios y condiciones 
establecidos en el artículo 1.8.1.3 de la presente Circular. 
 
En todo caso, las Garantías en Pesos y Dólares constituidas para respaldar el cumplimiento de las 
Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación corresponda al Día Hábil en curso, una 
vez verificado el cumplimiento de la totalidad de las transferencias desde los Miembros hacia la Cámara 
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producto de la Liquidación al Vencimiento, serán abonadas de manera automática en la Sesión de 
Liquidación al Vencimiento por el Sistema de Cámara a las cuentas de las cuales el Miembro Liquidador es 
titular. En todo caso, si el Miembro ha autorizado la Remuneración de las Garantías, las garantías en pesos 
colombianos no serán abonadas de manera automática en la Sesión de Liquidación al Vencimiento. 
 
Artículo 6.6.2.6. Sustitución de Garantías.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín 

Normativo No. 013 del 19 de mayo de 2023) 

Cuando el Miembro desee realizar la sustitución de una Garantía entregada, deberá proceder a constituir la 
Garantía con la cual pretende realizar la sustitución teniendo en cuenta la valoración de ésta. Una vez realice 
la transferencia a la Cámara de la nueva Garantía, deberá realizar la solicitud de liberación de la garantía a 
sustituir través del Portal Web CRCC en el módulo “Gestión Garantías” solicitando la sustitución, para lo cual 
la Cámara realizará la validación a través de los sistemas de pago autorizados y procederá a realizar el 
proceso de devolución y nueva acreditación con base en lo definido en la presente Circular. 
 
Artículo 6.6.2.7. Traslado de Garantías en efectivo en Pesos y en Dólares.  
 
(Artículo adicionado mediante Circular No. 023 del 4 de agosto de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 025 del 4 de agosto de 2023, modificación que rige a partir del 8 de agosto de 2023) 
 
El traslado de Garantías constituidas en efectivo por parte de la Cámara se realiza a solicitud del Miembro a 
través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario Administrador para gestión de Garantías, a través 
del Portal de la CRCC. En caso de contingencia, las solicitudes de traslado de garantías del Segmento 
Divisas serán recibidas por correo electrónico al mail divisas@camaraderiesgo.com.co indicando los 
siguientes datos: Mercado Origen, Mercado Destino, tipo de garantía, monto a trasladar y activo a trasladar. 
 
El Miembro podrá solicitar los siguientes traslados de garantías en efectivo en Pesos o dólares en el 
Segmento Divisas: 
 
1. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a Garantías por 

posición de operaciones de contado de divisas cuyo plazo sea mayor a T+0 y viceversa  
2. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a Garantías GOLE 

de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 
3. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas cuyo plazo sea mayor a T+0 a Garantías 

GOLE de operaciones de contado de divisas con vencimiento mayor a T+0  
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4. Garantías GOLE de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a Garantías GOLE de 
operaciones de contado de divisas con vencimiento mayor a T+0 y viceversa.  

 
El procedimiento de traslado de Garantías es el siguiente: 
 
1. El Miembro deberá solicitar el traslado de la garantía a través del Portal CRCC, ingresando al módulo 

Traslado de Garantías. 
 
2. La Cámara verificará si el valor solicitado a trasladar está disponible en términos de que el mismo no se 

encuentre cubriendo ningún riesgo en el mercado origen del traslado. 
 
3. Si la validación mencionada en el punto anterior es exitosa, la Cámara procederá a realizar el valor del 

traslado desde el mercado de origen al mercado destino. 
 
4. El Miembro podrá visualizar el resultado de las solicitudes de los traslados entre mercados a través del 

Portal CRCC, ingresando al submódulo “Consulta Traslado de Garantías”, el cual se encuentra en el 
módulo “Traslado de Garantías”. 

 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

 
HORARIOS DE LAS SESIONES DE CÁMARA 6 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
Artículo 6.7.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de Cámara para el Segmento de Divisas. 
 
(Artículo modificado mediante Circular No. 58 del 22 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín 
Normativo No. 059 del 22 de diciembre de 2022, modificación que rige a partir del 22 de diciembre de 
2022; y mediante Circular No. 023 del 4 de agosto de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 025 
del 4 de agosto de 2023, modificación que rige a partir del 8 de agosto de 2023.) 
 
De conformidad con el artículo 1.3.6. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara y el artículo 1.8.1.1. 
de la presente Circular, el horario de funcionamiento para el Segmento de Divisas será el siguiente: 
 
1. Sesión de Aceptación de Operaciones: 
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Operaciones  
 Sesión de Aceptación 

 de Operaciones            

Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha 
de Liquidación corresponde al Día Hábil en curso 

 
8:00 a.m. a 1:25 p.m. 

Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha 
de Liquidación sea distinta al Día Hábil en curso 

 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
2. Sesión de Gestión de Garantías:  en el Segmento de Divisas la Sesión de Gestión de Garantías se 

divide en las siguientes sesiones:  
− Sesión de Constitución de Garantías: De 7:00 a.m. a 5:00 p.m.  

− Sesión de Liberación Garantías y Traslado de garantías:  
 

Para las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación corresponde al Día Hábil 
en curso se liberarán las Garantías de forma automática una vez los Miembros hayan cumplido con el 
pago total de sus obligaciones en la Sesión de Liquidación al Vencimiento. En todo caso, el Miembro 
podrá solicitar la liberación de las garantías durante la Sesión de Liberación Garantías y Traslado de 
garantías. Si Miembro ha autorizado la Remuneración de las Garantías, las garantías en pesos 
colombianos no serán abonadas de manera automática en la Sesión de Liquidación al Vencimiento. 
 
Para las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación sea distinta al Día Hábil en 
curso, los Miembros podrán solicitar la liberación o traslado de las Garantías en Dólares de 7:00 a.m. a 
4:00 p.m.; en todo caso, la Cámara realizará la liberación o traslado hasta las 4:00 p.m. o hasta el cierre 
del Sistema de Pagos Autorizado para el caso de los Dólares. Para el caso de las garantías en Pesos, 
los Miembros podrán solicitar la liberación o traslado de las Garantías de 7:00 a.m. a 5:00 p.m.; en todo 
caso, la Cámara realizará la liberación o traslado de las Garantías hasta el cierre del Sistema de Pagos 
Autorizado. 
 

3. Sesión de Liquidación al Vencimiento:  Un Día Hábil en ambas Monedas de 1:30 p.m. a 7:00 p.m. se 
surtirá el proceso de pago de los Pesos y Dólares de los Miembros hacia la Cámara, y de pago de los 
Pesos y Dólares hacia los Miembros con derecho a recibir desde la Cámara, el cual comprende las 
siguientes etapas con sus correspondientes horarios, así: 
 

Etapa 1: El pago de los Pesos y Dólares por parte del Miembro Liquidador a la Cámara se realizará 
desde las 1:30 p.m. hasta las 2:30 p.m. del día de la Fecha Teórica de Liquidación. 
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Etapa 2: El pago de los Dólares de la Cámara a los Miembros, se realizará desde las 2:30 p.m. 
hasta las 4:00 p.m.; paralelamente el pago de los Pesos de la Cámara a los Miembros se gestionará 
desde las 2:30 p.m. hasta las 8:00 p.m. de la Fecha Teórica de Liquidación. 

 
4. Sesión de Liquidación de Operaciones de Moneda Elegible por Retardo de Operaciones de Contado: 

desde las 2:31 p.m. de la Fecha Teórica de Liquidación, hasta las 8:00 a.m. el día hábil siguiente a 
Fecha Teórica de Liquidación. 

 
Gestión del proceso operativo de retardo en el pago de los fondos de los Miembros obligados a entregar 
a la Cámara Pesos y/o Dólares, que no cumplan con su obligación en el horario previsto en la Etapa 1. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
 

ACTIVOS 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

PROCESO DE AUTORIZACIÓN 4 

 
Artículo 6.8.1.1. Autorización general de Activos por parte de la Junta Directiva de la Cámara. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.3. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara, la 
Junta Directiva autorizó de manera general la Compensación y Liquidación actuando como contraparte de 
las Operaciones de Contado sobre Divisas.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

ESPECIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS 5 
 
Artículo. 6.8.2.1. Operaciones de Contado sobre Divisas. 
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará la Compensación y Liquidación de las Operaciones 
de Contado sobre Divisas que cumplan las siguientes condiciones: 
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1. Generalidades: 
 

Operaciones 

Operaciones de Contado sobre Divisas USD/COP, enviadas 
a la Cámara para su Compensación y Liquidación por un 
Sistema de Negociación de divisas y operaciones sobre 
Divisas (SND) o por un Sistema de Registro de Operaciones 
sobre Divisas (SRD). 

Características de los montos Múltiplos de USD 1. Mínimo USD 1 

Plazo Remanente T+0, T+1, T+2 y T+3 

Método de Liquidación Entrega efectiva 

Tipo de Liquidación Liquidación únicamente al vencimiento. 

Fecha de Vencimiento 

Es la fecha de vencimiento de la operación de contado sobre 
divisas pactada por las partes. 
Dicha fecha debe corresponder a un Día Hábil en ambas 
Monedas Elegibles  

Fecha de la Liquidación al Vencimiento Será el mismo de la Fecha de Vencimiento. 

 
Las operaciones de contado de divisas con vencimiento T+1, T+2 o T+3 aceptadas por el sistema de 
compensación y liquidación de divisas administrado por la Cámara que se encuentren pendientes de 
liquidación el último día de operación de dicho sistema, serán aceptadas por el Sistema que administra la 
Cámara en su función de contraparte y se compensarán y liquidarán en este Segmento de Divisas. Para el 
efecto, con la celebración de estas operaciones, los Miembros, contrapartes de dichas operaciones, 
reconocen su remisión a la Cámara y su consecuente aceptación y novación y por lo tanto, serán 
responsables frente a la Cámara por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de estas. 
 

2. Términos Económicos: 
 
Se considerarán como Términos Económicos las condiciones sobre Tasa de la Operación, Fecha de 
Vencimiento y Valor Nominal que hayan sido pactadas por las partes originales en las Operaciones de 
Contado sobre Divisas Susceptibles de ser Aceptadas por la Cámara. 
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3. Controles de Riesgo: 

 
Para la aceptación de Operaciones de Contado sobre Divisas la Cámara verificará que las mismas cumplan 
el siguiente control de riesgo específico para cada Cuenta de Registro de la Cuenta Propia de las partes de 
la Operación Susceptible de ser Aceptada: 
 
Que las Garantías por Posición de las Cuentas de la Operación Susceptible de ser Aceptada son suficientes 
para cubrir el riesgo según lo previsto en el artículo 1.6.2.3. de la presente Circular.  
 
La Operación Susceptible de ser Aceptada que cumpla con el control de riesgo anterior será enviada al 
Sistema de Cámara para su Compensación y Liquidación. Si no lo cumple será rechazada.   
 
El control de riesgo definido anteriormente debe surtirse por cada Cuenta de Registro de la Cuenta Propia 
de las partes de la Operación Susceptible de ser Aceptada para que dicha operación pueda ser aceptada 
por la Cámara para su compensación y liquidación. En caso de que por lo menos una de las partes originales 
de dicha operación no cumpla con este control de riesgo, la operación no será aceptada por la Cámara para 
su compensación y liquidación.  
 
4. Proceso de Entrega en caso de Retardo de un Miembro en el proceso de Liquidación al Vencimiento de 

una Operación de Contado sobre Divisas 
 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1.7.1.2. y 1.7.1.3. de la presente Circular, en el evento de 
retardo de que trata el numeral 2 del artículo 1.7.1.1. de la Circular, la Cámara declara el Retardo del Miembro 
Liquidador si al finalizar la Sesión de Liquidación al Vencimiento de Operaciones de Contado sobre Divisas 
el Miembro no cumple con la entrega a Moneda Elegible que le corresponda pagar, en los horarios 
establecidos en el artículo 6.7.1.1., numeral 3 Etapa 1. La Cámara procederá a ejecutar lo establecido en el 
artículo 6.9.1.2. y a aplicar las consecuencias pecuniarias establecidas en la presente Circular. 
 
 

TÍTULO NOVENO  
 

RETARDO, MEDIDAS PREVENTIVAS E INCUMPLIMIENTO 2 
 

CAPÍTULO PRIMERO  
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RETARDO 
 

Artículo 6.9.1.1. Consecuencias pecuniarias por retardo en la liquidación al Vencimiento por Entrega 
de las Operaciones de Contado sobre Divisas. 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 2.8.9 y 2.8.10 del Reglamento de Funcionamiento y del 
artículo 1.7.1.2. de la presente Circular, en caso de presentarse un retardo, producto de la no entrega de la 
Moneda Elegible que le corresponda pagar dentro del proceso de Liquidación al Vencimiento por Entrega de 
las Operaciones de Contado sobre Divisas en el horario establecido, el Miembro Liquidador que no realizó 
la entrega total de la Moneda Elegible, estará obligado a pagar los siguientes importes como consecuencia 
pecuniaria: 
 

Nombre de Cargo 
Descripción de 

la tarifa 
Importe del Cargo 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Primer Retardo 
dentro de 30 días 
calendario 

Consecuencia pecuniaria: 20 
s.m.m.l.v. si cumple mismo día.                    

Consecuencia pecuniaria: 40 
s.m.m.l.v si cumple al día 
siguiente antes de las 8 a.m. 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Segundo Retardo 
dentro de 30 días 
calendario 

Consecuencia pecuniaria: 40 
s.m.m.l.v. si cumple mismo día.                    

Consecuencia pecuniaria: 80 
s.m.m.l.v.  si cumple al día 
siguiente antes de las 8 a.m. 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Tercer Retardo 
dentro de 30 días 
calendario 

Consecuencia pecuniaria: 60 
s.m.m.l.v. si cumple mismo día.                    

Consecuencia pecuniaria: 120 
s.m.m.l.v.  si cumple al día 
siguiente antes de las 8 a.m. 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Primer Retardo 
que supere las 
8:00 a.m. del día 

Consecuencia pecuniaria: 80 
s.m.m.l.v.   
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siguiente al del 
retardo en los 
últimos seis 
meses 

 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Segundo Retardo 
que supere las 
8:00 a.m. del día 
siguiente al del 
retardo en los 
últimos seis 
meses 

Consecuencia pecuniaria: 80 
s.m.m.l.v.   

 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Tercer Retardo 
que supere las 
8:00 a.m. del día 
siguiente al del 
retardo en los 
últimos seis 
meses 

Consecuencia pecuniaria: 80 
s.m.m.l.v.   

 

 
Artículo 6.9.1.2. Procedimiento operativo para gestionar por la Cámara eventos de retardo de un 
Miembro Liquidador en Operaciones de Contado sobre Divisas. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 7 del 11 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 11 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 12 de marzo de 2021, 
mediante Circular No. 58 del 22 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 059 del 
22 de diciembre de 2022, modificación que rige a partir del 22 de diciembre de 2022 y mediante 
Circular No. 010 del 28 de febrero de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 011 del 28 de febrero 
de 2025, modificación que rige a partir del 3 de marzo de 2025.) 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.8.7. del Reglamento de Funcionamiento, en caso de presentarse 
un retardo, producto de la no entrega de la Moneda Elegible en el horario establecido para el proceso de 
Liquidación al Vencimiento por Entrega de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara procederá 
de acuerdo con el siguiente procedimiento, durante la Sesión de Liquidación de Operaciones de Moneda 
Elegible por Retardo de Operaciones de Contado: 
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1. En la Fecha Teórica de Liquidación, la Cámara gestionará la consecución de los recursos necesarios 
para el cumplimiento de las Operaciones Aceptadas utilizando uno o varios de los siguientes métodos: 

− Celebrar con los Proveedores de Liquidez operaciones de compra y venta de Moneda Elegible 
necesarias para cubrir el importe faltante. 

− Celebrar con Banco de La República los contratos FX Swap necesarios para cubrir el importe faltante 
de la Moneda Elegible. 

− Celebrar con Intermediarios del Mercado Cambiario las operaciones de compra y venta de Moneda 
Elegible necesarias para cubrir el importe faltante de la Moneda Elegible. 
 

2.  La Cámara realizará la liberación de las Garantías constituidas para cubrir el riesgo de las Operaciones 
de los Miembros que cumplieron con su obligación de entrega en la Sesión de Liquidación al 
Vencimiento de Operaciones de Contado sobre Divisas. 
 

3. La Cámara procederá a realizar el cumplimiento de la primera parte de la(s) operación(es) de compra y 
venta de Moneda Elegible, transfiriendo los Pesos o Dólares, según sea el caso, al Proveedor de 
Liquidez, haciendo uso del importe de la Moneda Elegible que le correspondía recibir al Miembro en 
retardo, y en caso de no ser suficiente, haciendo uso de las Garantías entregadas por el mismo. Lo 
anterior sin la necesidad que la Cámara adopte una Medida Preventiva.  A su vez, el Proveedor de 
Liquidez le transferirá a la Cámara los Pesos o Dólares, según sea el caso, para que la Cámara realice 
cumplimiento a la Liquidación al Vencimiento.  
 

4. Al completarse los recursos necesarios en Moneda Elegible en las cuentas de liquidación de la Cámara 
a través de las transferencias realizadas por los Proveedores de Liquidez, se generará el pago hacia 
las cuentas de los Miembros Liquidadores cumplidos. En el momento en que el Sistema de la Cámara 
procese a satisfacción los pagos a través del sistema de cuentas de depósito o a través del Banco 
comercial del exterior perteneciente al Sistema de Pagos Autorizados, el proceso de Liquidación al 
Vencimiento se entenderá cumplido. 

 
5. Si el Miembro en retardo realiza el pago antes de las 8:00 a.m. del día hábil siguiente a la fecha de 

vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara cumplirá la segunda parte de 
la(s) operación(es) de compra y venta de Moneda Elegible, transfiriendo los Pesos o Dólares, según 
sea el caso, al Proveedor de Liquidez. Así mismo, el Proveedor de Liquidez, le transferirá a la Cámara 
los Pesos o Dólares, según sea el caso, para que la Cámara realice el pago de la Moneda Elegible que 
le corresponda recibir al Miembro en retardo, descontando los costos y gastos a que haya lugar. 
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6. Si el Miembro en retardo no realiza el pago de la Moneda Elegible antes de las 8:00 a.m. del día hábil 
siguiente a la Fecha Teórica de Liquidación de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara 
procederá a realizar el cumplimiento definitivo de la(s) operación(es) de compra y venta de Moneda 
Elegible celebradas con el Proveedor de Liquidez. 

 
7. Para realizar el cumplimiento definitivo de la(s) operación(es) de compra y venta de Moneda Elegible 

celebradas con el Proveedor de Liquidez, la Cámara podrá ejecutar las Garantías constituidas por el 
Miembro en retardo. De no ser suficientes, la Cámara exigirá la constitución de Garantías adicionales 
en un plazo máximo de una (1) hora, en defecto de lo cual se declarará el incumplimiento por parte del 
Miembro. 
 

8. Si el Miembro en retardo realiza el Pago de la Moneda Elegible en el Día Hábil siguiente a la Fecha 
Teórica de Liquidación después de las 8:00 a.m. y siempre que la Cámara haya realizado el cierre 
definitivo de la operación con el Proveedor de Liquidez o con los intermediarios del mercado cambiario, 
el Miembro no tendrá derecho a recibir la moneda que le correspondía recibir, causándose en todo caso 
cualquier suma en que la Cámara haya incurrido para realizar el cumplimiento definitivo de la Operación. 

 
9. En el evento en que el Miembro Liquidador en Retardo no entregue la Moneda Elegible que le 

correspondía entregar en virtud de las Operaciones Aceptadas, la Cámara podrá acudir directamente al 
Procedimiento de Compensación y Liquidación Anticipada de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.8.7. del Reglamento de Funcionamiento. La Cámara exigirá al Miembro en retardo las sumas en las 
que haya incurrido para el cumplimiento de su función de Compensación y Liquidación. El Miembro en 
retardo, responderá por todos los costos y obligaciones asociados al uso de los Proveedores de 
Liquidez, a las operaciones con Intermediarios del Mercado Cambiario y la Indemnidad por Sanciones 
del Banco de la República. Vencido el plazo que la Cámara establezca para el efecto sin que el Miembro 
Liquidador haya cumplido con estas obligaciones, la Cámara podrá declararlo incumplido. Todo lo 
anterior sin perjuicio de que la Cámara declare el Incumplimiento del Miembro en retardo cuando se 
presente cualquier causal de Incumplimiento de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionamiento o en esta Circular. 

 
10. Al final de la Sesión de Liquidación al Vencimiento de Operaciones de Contado sobre Divisas, se 

calculará el cobro de la consecuencia pecuniaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.9.1.1. y 
se realizará el cobro de acuerdo con el artículo 1.10.1.2. de la presente Circular. 

 



 
 

897 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Cualquier saldo positivo neto que generen las Operaciones de Compra y Venta de Moneda Elegible 
celebradas con los Proveedores de Liquidez y/o con otros Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC) 
será a favor de la Cámara. 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  
 

MEDIDAS PREVENTIVAS 5 
 

Artículo 6.9.2.1. Medidas Preventivas adicionales para las Operaciones de Contado sobre Divisas 
provenientes de sistemas de negociación y/o registro. 
 
En adición a las Medidas Preventivas previstas en el artículo 2.9.1. del Reglamento de Funcionamiento y 
conforme a lo previsto en el artículo 1.7.4.1. de la presente Circular, la Cámara podrá, en cualquier momento, 
ordenar la adopción de las siguientes Medidas Preventivas para el Segmento de Divisas: 
 
En caso de que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por la no entrega de la Moneda 
Elegible el día de vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas y hasta las 8:00 a.m. del día 
hábil siguiente, por tercera vez dentro de los últimos 30 días calendario, la Cámara adicional a la 
consecuencia pecuniaria prevista en el artículo 6.9.1.1. de la Circular, podrá restringir la aceptación de 
operaciones del Miembro en el segmento de Divisas por una semana. 
 
En caso de que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por la no entrega de la Moneda 
Elegible, superando las 8:00 am del día hábil siguiente a la fecha de vencimiento de las Operaciones de 
Contado sobre Divisas, por primera vez durante los últimos seis meses, la Cámara adicional a la 
consecuencia pecuniaria prevista en el artículo 6.9.1.1. de la Circular, podrá restringir la aceptación de 
operaciones del Miembro en el segmento de Divisas por una semana. 
 
En caso de que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por la no entrega de la Moneda 
Elegible, superando las 8:00 am del día hábil siguiente a la fecha de vencimiento de las Operaciones de 
Contado sobre Divisas, por segunda vez durante los últimos seis meses, la Cámara adicional a la 
consecuencia pecuniaria prevista en el artículo 6.9.1.1. de la Circular, podrá restringir la aceptación de 
operaciones del Miembro en el segmento de Divisas por un mes. 
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En caso de que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por la no entrega de la Moneda 
Elegible, superando las 8:00 am del día hábil siguiente a la fecha de vencimiento de las Operaciones de 
Contado sobre Divisas, por tercera vez durante los últimos seis meses, la Cámara adicional a la 
consecuencia pecuniaria prevista en el artículo 6.9.1.1. de la Circular, podrá restringir la aceptación de 
operaciones del Miembro en el segmento de Divisas por un año. 
 
Parágrafo. Para efectos de la aplicación de las Medidas Preventivas prevista en el presente artículo, se 
aplicará el procedimiento previsto en el artículo 1.7.4.2. de la Circular. 
 

TÍTULO DÉCIMO  
 

PROVEEDORES DE LIQUIDEZ 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 
Artículo 6.10.1.1. Proveedores de Liquidez.  
 
De acuerdo con el artículo 4.5.1. del Reglamento, la Cámara contará con Proveedores de Liquidez en cada 
Moneda Elegible para garantizar el normal desarrollo de la Liquidación de las Operaciones de Contado sobre 
Divisas. 
 

Los Proveedores de Liquidez deberán contar con las características y requisitos previstos en la regulación 
expedida por el Banco de la República. 
 
Artículo 6.10.1.2. Reglas para evitar la concentración de la liquidez en moneda extranjera en un solo 
Proveedor de Liquidez.  
 

(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 8 del 26 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 037 del 26 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 29 de marzo de 2021.) 
 

Además de los límites de concentración de la liquidez en moneda extranjera en un solo Proveedor de 
Liquidez establecidos por el Banco de la República, la Cámara tendrá en cuenta los siguientes mecanismos: 
 
1. Número de Proveedores de Liquidez habilitados para operar en moneda extranjera y Monto Dedicado por 
los Proveedores de Liquidez en Dólares: La Cámara hará un seguimiento periódico a cualquier modificación 
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en el número de Proveedores de Liquidez y/o en el Monto Dedicado por los Proveedores de Liquidez en 
Dólares. 
 
2. Determinación del Límite de Obligación Latente de Entrega – LOLE: La Cámara determinará el Límite de 
Obligación Latente de Entrega – LOLE en la Moneda Elegible bajo los siguientes lineamientos: 
 

a. En función de la sumatoria del monto individual, total dedicado y de la cantidad de los Proveedores 
de Liquidez disponibles. 

b. El Gerente o quien este delegue podrá reducir el Límite de Obligación Latente de Entrega – LOLE 
cuando se presente la disminución o retiro de uno o varios Proveedores de Liquidez que causen el 
incremento en la concentración del monto dedicado por uno o varios Proveedores de Liquidez en 
Dólares por encima del límite autorizado por el Banco de la República.  La medida de reducción 
adoptada será informada a la Junta Directiva en su siguiente sesión. 

 
Artículo 6.10.1.3. Operaciones con Intermediarios del Mercado Cambiario distintos de los 
Proveedores de Liquidez. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3.1. del Reglamento, la Cámara también podrá celebrar 
operaciones de compra y venta de Moneda Elegible de contado o de derivados que sean necesarias para el 
adecuado cumplimiento de su función de Compensación y Liquidación, con otros intermediarios del mercado 
cambiario.  
 
Las operaciones que celebre la Cámara con los intermediarios del mercado cambiario distintos de los 
Proveedores de Liquidez en desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior quedan sujetas a las mismas 
reglas establecidas para la celebración de las operaciones con Proveedores de Liquidez contenidas en el 
Reglamento y en la presente Circular. Por lo tanto, cualquier derecho, prerrogativa u obligación consagrada 
para los Proveedores de Liquidez y las operaciones que se realicen con éstos serán aplicables a los 
intermediarios del mercado cambiario y a las operaciones que realice la Cámara con éstos.  
 
Artículo 6.10.1.4 Operaciones con los Proveedores de Liquidez.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 7 del 11 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 11 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 12 de marzo de 2021.) 
 
En el evento que se presente un retardo en el pago de la Liquidación al Vencimiento por parte de un Miembro, 
la Cámara seguirá los siguientes lineamientos: 
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Dentro de los quince (15) minutos siguientes al retardo del Miembro en el pago de la Liquidación según el 
horario establecido en la presente Circular, articulo 6.7.1.1, numeral 3, etapa 1, la Cámara procederá a cotizar 
con los Proveedores de Liquidez las operaciones de Compra y venta necesarias para cumplir con su función 
de Compensación y Liquidación. 
 
En caso de que el Miembro en retardo tenga Operaciones Aceptadas cuya Fecha Valor sea distinta al Día 
Hábil en curso, la Cámara en forma concurrente y simultánea o en un momento posterior, según lo considere, 
podrá celebrar con los Proveedores de Liquidez o intermediarios del mercado cambiario cuantas 
Operaciones de compra y venta de Moneda Elegible contrarias sean necesarias, para disminuir el riesgo de 
las Operaciones Aceptadas pendientes de Liquidación cuya Fecha Valor sea distinta al Día Hábil en curso o 
acudir directamente al Procedimiento de Compensación y Liquidación Anticipada. 
 
La Cámara mantendrá las Garantías del Miembro en retardo y podrá solicitarle Garantías adicionales. 
 
La Cámara podrá devolver en la fecha de retardo las Garantías o el remanente de las mismas a los Miembros 
que estuvieron en retardo y que hayan efectuado el cumplimiento del pago de la Liquidación al Vencimiento 
en la fecha de retardo después de la hora establecida en la Circular, articulo 6.7.1.1, numeral 3, etapa 1, 
siempre y cuando dichas Garantías o el remanente de las mismas no se requieran para cubrir las tarifas, 
intereses, obligaciones, costos y gastos y otras obligaciones relacionadas con tales montos por el uso de 
Proveedores de Liquidez, de acuerdo con el cálculo que para el efecto realice la Cámara, ni se requieran 
para cubrir otras Operaciones Aceptadas cuya Fecha Valor sea distinta al Día Hábil en curso. 
 
La Cámara devolverá las Garantías y el pago de recursos a que el Miembro en retardo tenga derecho, previa 
deducción de los conceptos y todos los compromisos con los Proveedores de Liquidez, con los intermediarios 
del mercado cambiario y/o el Banco de la República.  
 
Una vez la Cámara cierre con los Proveedores de Liquidez las operaciones Swap necesarias para dar 
cumplimiento con su función de Compensación y Liquidación, los Proveedores de Liquidez darán 
instrucciones al Sistema de Pagos Autorizado para que entregue el Monto por Transferir a la Cámara.  
 
Recibida la Moneda Elegible en las cuentas de liquidación de la Cámara por parte de los Proveedores de 
Liquidez, la Cámara dará instrucciones apropiadas al Sistema de Pagos Autorizado para que se transfieran 
a los Proveedores de Liquidez o al banco corresponsal designado por el Proveedor de Liquidez el monto de 
dólares y/o Pesos de la negociación. Para esto utilizará los recursos que el Miembro en retardo debía recibir 
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por el cumplimiento de la Liquidación de las Operaciones aceptadas; si este monto no es suficiente la Cámara 
hará efectivas las Garantías constituidas por el Miembro en retardo.  
 
En el primer Día Bancario posterior a la fecha de cumplimiento inicialmente prevista para la Primera Parte 
de un Swap a un Día, la Cámara le confirmará al Proveedor de Liquidez el cumplimiento de la segunda parte 
de la operación y éste deberá dar instrucciones apropiadas al Sistema de Pagos Autorizado relevante para 
transferir a la cuenta de la Cámara los Pesos y/o Dólares; la Cámara por su parte realizará las transferencias 
correspondientes. 
 
Cuando la Cámara ha acordado un Swap a un Día con el Proveedor de Liquidez, en el evento en que el 
Miembro Liquidador no entregue los Pesos y/o Dólares producto de la Liquidación al Vencimiento antes de 
las 8:00 a.m., la Cámara realizará una Compra de Moneda Elegible para completar la Segunda Parte de 
dicho Swap a un Día. La Cámara enviará dicha Solicitud de Cotización de Compra en primer lugar al 
Proveedor de Liquidez con quien celebró el Swap, y en caso de no ser posible lo hará con cualquier Otro 
Proveedor de Liquidez. 
 
La Cámara establecerá los montos a transferir a los Proveedores de Liquidez y para esto hará efectivas las 
Garantías del Miembro Liquidador en retardo. En el evento en que las Garantías antes mencionadas no sean 
suficientes para atender los montos a pagar a dichos Proveedores de Liquidez, la Cámara requerirá al 
Miembro Liquidador para que entregue la suma faltante en el plazo que aquella establezca para el efecto, 
que podrá ser de inmediato. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 

 
ANEXO 1 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MODIFICACIÓN COMO MIEMBRO 

 
Anexo 1.1. Carta de solicitud de admisión como Miembro 

 
(Este Anexo fue modificado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 

Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017, mediante Circular 7 del 9 de mayo de 2018, publicada en 
el Boletín Normativo No. 010 del 9 de mayo de 2018, mediante Circular No. 44 del 28 de octubre de 

2020, publicada en el Boletín Normativo No. 118 del 28 de octubre de 2020, mediante Circular No. 54 
del 09 de diciembre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 157 del 09 de diciembre de 2020, 

modificación que rige a partir del 10 de diciembre de 2020; mediante Circular No. 005 del 29 de 
enero de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, modificación que 
rige a partir del 29 de enero de 2025 y mediante Circular No. 014 del 8 de mayo de 2026, publicada 

en el Boletín Normativo No. 014 del 8 de mayo de 2026, modificación que rige a partir del 11 de 
mayo de 2026.) 

 
 
Esta Carta está incluida dentro del Anexo 2. 
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Anexo 1.2. Carta de solicitud de modificación de la condición de Miembro no Liquidador a 
Miembro Liquidador. 

 
Doctor 
______________ 
Gerente 
Cámara de Riesgo Central de 
Contraparte de Colombia S.A.  
Ciudad 
 
Asunto:   Solicitud de admisión de un Miembro no Liquidador en la modalidad de Miembro Liquidador.  
 
El/La suscrito (a), _________________________, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
_______________ expedida en la ciudad de _____________, obrando en nombre y representación de 
_____________________, con NIT. _______________, Miembro no Liquidador de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1.2.1.12. de la Circular Única de la CRCC S.A., atentamente solicito la modificación de la condición de la 
sociedad que represento de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador ___________________ 
(Liquidador General o Individual). 
 
Certifico que la sociedad cumple con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Funcionamiento 
de la CRCC S.A., y demás normas aplicables para ser admitido como Miembro Liquidador 
___________________ (Liquidador General o Individual) 
 
En cumplimiento de los requisitos exigidos por la CRCC S.A., me permito allegar los documentos 
relacionados en la Lista de Chequeo para solicitar el cambio de condición de Miembro no Liquidador a 
Miembro Liquidador, necesarios para el trámite de la presente solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 
____________________________________  
(Nombre y Cédula) 
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Anexo 1.3. Carta de solicitud de modificación de la condición de Miembro Liquidador Individual a 
Miembro Liquidador General. 

 
 
Doctor 
______________ 
Gerente 
Cámara de Riesgo Central de 
Contraparte de Colombia S.A.  
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud de admisión de un Miembro Liquidador Individual en la modalidad de Miembro Liquidador 

General.  
 
El/La suscrito (a), _________________________, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
_______________ expedida en la ciudad de _____________, obrando en nombre y representación de 
_____________________, con NIT. _______________, Miembro Liquidador Individual de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1.2.1.13. de la Circular Única de la CRCC S.A., atentamente solicito la modificación de la condición de la 
sociedad que represento de Miembro Liquidador Individual a Miembro Liquidador General. 
 
Certifico que la sociedad cumple con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Funcionamiento 
de la CRCC S.A., y demás normas aplicables para ser admitido como Miembro Liquidador General. 
 
En cumplimiento de los requisitos exigidos por la CRCC S.A., me permito allegar los documentos 
relacionados en la Lista de Chequeo para solicitar el cambio de condición de Miembro Liquidador Individual 
a Miembro Liquidador General, necesarios para el trámite de la presente solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
____________________________________  
(Nombre y Cédula) 
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Anexo 1.4. Carta de solicitud de modificación de la condición de Miembro Liquidador a Miembro No 
Liquidador. 
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Anexo 1.5. Solicitud de ingreso a uno o varios segmentos 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017, mediante Circular 7 del 9 de mayo de 2018, publicada en 
el Boletín Normativo No. 010 del 9 de mayo de 2018. Rige a partir del 21 de mayo de 2018, mediante 

Circular No. 54 del 09 de diciembre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 157 del 09 de 
diciembre de 2020, modificación que rige a partir del 10 de diciembre de 2020, mediante Circular No. 

13 del 25 de abril de 2024, publicada en el Boletín Normativo No. 14 del 25 de abril de 2024, 
modificación que rige a partir del 26 de abril de 2024 y mediante Circular No. 005 del 29 de enero de 

2025, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, modificación que rige a 
partir del 29 de enero de 2025.) 
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Anexo 1.6. Solicitud de retiro de segmentos 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 8 de agosto de 20172017, mediante Circular 7 del 9 de mayo de 2018, 

publicada en el Boletín Normativo No. 010 del 9 de mayo de 2018, mediante Circular 23 del 2 de 
junio de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, y mediante Circular 
No. 54 del 09 de diciembre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 157 del 09 de diciembre 

de 2020, modificación que rige a partir del 10 de diciembre de 2020.) 
 
Doctor 
______________ 
Gerente 
Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A.  
Ciudad 
 
Asunto: Solicitud de retiro de segmentos  
 
El/La suscrito (a), _________________________, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
_______________ expedida en la ciudad de _____________, obrando en nombre y representación de 
_____________________, con NIT. _______________, en la modalidad de Miembro (Liquidador General, 
Liquidador Individual, No Liquidador) de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. 
– CRCC S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.4.3. de la Circular Única de la CRCC S.A., 
atentamente solicito el retiro del/los siguiente(s) segmento(s): 
  

SEGMENTOS 

Derivados Financieros  

Renta Fija  

Renta Variable  

Swaps  

Divisas  

 
Certifico que la sociedad cumple con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Funcionamiento 
de la CRCC S.A., y demás normas aplicables para el retiro de cada uno de los segmentos  
 
En cumplimiento de los requisitos exigidos por la CRCC S.A en el artículo 1.2.4.3. de la Circular Única, y en 
el (artículo 2.1.1.4. Segmento de Derivados Financieros, artículo 3.1.1.4. Segmento de Renta Fija, artículo 
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4.1.1.5. Segmento de Renta Variable y artículo 5.1.1.4 Segmento Swaps), me permito allegar los documentos 
relacionados necesarios para el trámite de la presente solicitud. 
 

Cordialmente, 
 
 
____________________________________  
(Nombre y Cédula)” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO 2 

 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN COMO MIEMBRO 

 
(Este Anexo fue modificado mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada mediante 

Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025; mediante Circular 014 del 8 de mayo de 2026, 
publicada mediante Boletín Normativo No. 014 del 8 de mayo de 2026 y mediante Circular 015 del 11 

de mayo de 2026, publicada mediante Boletín Normativo No. 015 del 11 de mayo de 2026).  
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ANEXO 3 
 

FORMATO DE REQUERIMIENTOS  
 
 
Formulario: 
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ANEXO 4 

 
CONVENIO CON EL AGENTE DE PAGO 
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OFERTA DE SERVICIOS PARA ACTUAR COMO AGENTE DE PAGO EN EL SISTEMA DE 
COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE 

COLOMBIA S.A. – CRCC S.A. 
 
Esta Oferta de Servicios para actuar como AGENTE DE PAGO en el Sistema de Compensación y 
Liquidación de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., en adelante 
“EL SISTEMA”, se somete por LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 
S.A., en adelante LA CRCC, a consideración de __________________________________, en adelante EL 
AGENTE DE PAGO.  
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
PRIMERA. Objeto. En virtud de la aceptación de la presente Oferta de Servicios, EL AGENTE DE PAGO 
podrá recibir y custodiar dinero en efectivo por cuenta de los Terceros de los Miembros y de toda su estructura 
de cuentas que lo designen en tal calidad, así como realizar pagos de efectivo a LA CRCC para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Terceros de los Miembros, derivadas de la Compensación 
y Liquidación de operaciones, todo ello de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 
Reglamento de Funcionamiento de LA CRCC, en adelante el “Reglamento”. 
 
Las Cuentas de Depósito de las que es titular EL AGENTE DE PAGO ante el Banco de la República y a 
través de las cuales desarrollará sus funciones, son las siguientes: 
 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
______________________________________________ 
 
PARÁGRAFO. Los términos que se utilizan en esta Oferta de Servicios, cuya primera letra sea una 
mayúscula, y que no se encuentren expresamente definidos en esta Oferta, tendrán el significado que se les 
atribuye en el Reglamento.   
 
SEGUNDA. Declaraciones, Manifestaciones y Autorizaciones. Mediante la aceptación de la presente 
Oferta, EL AGENTE DE PAGO: 
 

1. Declara expresamente conocer y aceptar en su integridad el Reglamento, las Circulares y los 
Instructivos Operativos de LA CRCC, los cuales se consideran parte integral de la presente Oferta 
de Servicios.  
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2. Declara conocer la reglamentación de las bolsas, sistemas de negociación y registro, del mercado 
mostrador y cualquier Mecanismo de Contratación en donde se transen los Activos Compensados y 
Liquidados a través de LA CRCC.   

3. Manifiesta y acepta que en lo no previsto expresamente en la presente Oferta, se aplicará lo 
dispuesto en el Reglamento. 

4. Manifiesta que cumple con las condiciones y requisitos establecidos en el Reglamento para  tener la 
calidad de Agente de Pago. 

5. Autoriza a LA CRCC para verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que dieron lugar a su admisión como Agente. La verificación la puede hacer LA CRCC 
directamente o a través de un tercero especializado, según la materia o asunto a verificar, y el costo 
de dicha verificación podrá ser a cargo de EL AGENTE DE PAGO. 

6. Autoriza expresa y formalmente a LA CRCC para que, en ejercicio de sus funciones, en su calidad 
de AGENTE DE PAGO de los Terceros de los Miembros Liquidadores y de los Miembros No 
Liquidadores, pueda debitar o acreditar automáticamente las cuentas de efectivo de EL AGENTE 
DE PAGO ante el Banco de la República. 

7. Autoriza a LA CRCC para transmitir información de EL AGENTE DE PAGO a las autoridades u 
organismos competentes que se lo soliciten.  

8. Acepta expresamente que LA CRCC informe a las Autoridades Competentes sobre el 
incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

9. Autoriza a LA CRCC y a los Miembros Liquidadores con quienes EL AGENTE DE PAGO tiene 
Convenio, para que todas las comunicaciones telefónicas que sus funcionarios, operadores, 
empleados, contratistas, subcontratistas y/o dependientes tengan con LA CRCC  y/o con los 
Miembros Liquidadores con quienes EL AGENTE DE PAGO tiene Convenio, sean grabadas y que 
las mismas, en caso de requerirse, puedan ser presentadas como medio de prueba.  

 
TERCERA. Obligaciones de EL AGENTE DE PAGO. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las 
demás cláusulas de la presente Oferta, en el Reglamento, en las Circulares y en los Instructivos Operativos 
de LA CRCC, son obligaciones principales de EL AGENTE DE PAGO, las siguientes:  
 
1. Cumplir y mantener en todo momento los requisitos generales y especiales de admisión como Agente.   
2. Cumplir y hacer cumplir estrictamente a las personas vinculadas a EL AGENTE DE PAGO, sin 

restricciones ni reservas, la Ley, las instrucciones de las Autoridades Competentes, el Reglamento, las 
Circulares e Instructivos Operativos, la presente Oferta de Servicios, los Convenios con los Miembros 
Liquidadores y  todas aquellas decisiones que, en uso de sus atribuciones, adopten la Junta Directiva 
y/o el Gerente de LA CRCC para reglamentar su funcionamiento, divulgadas de conformidad con el 
Reglamento, sin que sirva de excusa o defensa la ignorancia de dichas normas o instrucciones. Lo 
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anterior se extiende a cualquier modificación o adición que cualquier autoridad competente pueda 
imponer, así como a las modificaciones que LA CRCC pueda introducir con la autorización de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Informar inmediatamente y por escrito a LA CRCC sobre cualquier modificación que afecte los requisitos 
especiales que llevaron a su admisión como Agente. 

4. Celebrar un Convenio con cada uno de los Miembros Liquidadores por cuenta de los Terceros que lo 
designen para actuar como AGENTE DE PAGO, según modelo establecido por LA CRCC, el cual deberá 
incluir las condiciones mínimas establecidas en el Reglamento.  

5. Informar a LA CRCC sobre los Convenios que suscriba o termine con cualquier Miembro Liquidador por 
cuenta de los Terceros. 

6. Entregar a LA CRCC, a los Miembros Liquidadores, o a las Autoridades Competentes directamente, la 
información que se le solicite sobre los Miembros y sus Terceros, con quienes EL AGENTE DE PAGO 
tiene Convenio, para la atención de requerimientos que las Autoridades Competentes le hagan a LA 
CRCC o a los Miembros Liquidadores.   

7. Entregar efectivamente a LA CRCC el efectivo entregado por los Terceros de los Miembros Liquidadores 
y/o Miembros No Liquidadores que lo designen como Agente de Pago, para cumplir con obligaciones 
derivadas de la compensación y liquidación de sus cuentas. Así mismo, entregar el efectivo a LA CRCC 
en el evento en que ésta, en aplicación del Reglamento, se lo demande. En todo caso, LA CRCC podrá, 
en cualquier momento, ordenar a EL AGENTE DE PAGO el traslado del efectivo a otra cuenta. 

8. Responder ante los Terceros de los Miembros, frente a los que actúa en su calidad de Agente de Pago, 
por las obligaciones establecidas en los Convenios celebrados con los Miembros por cuenta de sus 
Terceros, con el fin de que éstos cumplan las obligaciones resultantes de las Operaciones Aceptadas 
por LA CRCC, sin perjuicio de las obligaciones de los Miembros frente a LA CRCC establecidas en el 
Reglamento. 

9. Reportar a los Miembros el Incumplimiento de los Terceros y de toda su estructura de cuentas que lo 
designaron como Agente de Pago, si es el caso, respecto de la entrega de fondos que les corresponda 
en virtud de las operaciones registradas en las cuentas que liquidan los Miembros Liquidadores. 

10. Mantener las cuentas de depósito de efectivo arriba indicadas, de las que es titular directo en el Banco 
de la República.  

11. Facilitar las actividades de comprobación de requisitos, cumplimiento de obligaciones o similares, que 
lleve a cabo LA CRCC en desarrollo de sus funciones.  

12. Entregar a LA CRCC la información que ésta solicite en cumplimiento de sus funciones.  
13. Cumplir en todo momento con las especificaciones técnicas establecidas por LA CRCC.  
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CUARTA. Obligaciones de la CRCC.  Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las demás cláusulas de 
la presente Oferta, en el Reglamento, en las Circulares y en los Instructivos Operativos de LA CRCC, son 
obligaciones principales de LA CRCC, las siguientes: 
 
1. Reconocer a EL AGENTE DE PAGO el derecho a actuar en tal calidad en relación con los Terceros de 

los Miembros Liquidadores y Miembros no Liquidadores y de su estructura de cuentas que así lo 
designen, conforme a las disposiciones del Reglamento y a las estipulaciones de la presente Oferta.  

2. Hacer su mejor esfuerzo para que el Sistema a través del cual presta sus servicios, opere de manera eficaz 
y segura.  

3. Informar a EL AGENTE DE PAGO, en la medida en que sea legalmente posible, sobre las solicitudes 
que le hayan hecho las Autoridades Competentes en relación con información del mismo o de sus 
Terceros. 

 
QUINTA. Vigencia.  La presente Oferta estará vigente por un término de sesenta (60) días calendario, 
contados a partir del envío de la misma por parte de LA CRCC a EL AGENTE DE PAGO, transcurridos los 
cuales, de no haber aceptación a la misma por parte de EL AGENTE DE PAGO, se entenderá revocada. En 
caso de aceptación de esta Oferta por parte de EL AGENTE DE PAGO, los términos y condiciones de la 
misma estarán vigentes en forma indefinida.  
 
No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento, las partes podrán terminar en 
cualquier tiempo el presente Convenio, mediante la entrega a la otra parte de un aviso escrito en tal sentido, 
remitida con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación al día hábil en el cual desea que dicha 
terminación tenga efecto.  
 
Igualmente, habrá lugar a la terminación unilateral si se presenta un incumplimiento de alguna de las 
obligaciones a cargo de una de las partes. 
 
SEXTA. Tarifas. EL AGENTE DE PAGO es responsable frente a LA CRCC del pago de las tarifas y demás 
cargos que determine LA CRCC por Circular. Dichos pagos se deberán efectuar en los términos y 
condiciones establecidos por LA CRCC mediante Circular.  
El valor de las tarifas no incluye el impuesto al valor agregado, pero este será facturado de acuerdo con la 
tarifa y procedimientos vigentes al momento de su causación.  
 
LA CRCC se reserva el derecho de revisar y ajustar la tarifa vigente de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento. En todo caso, mientras LA CRCC no establezca las tarifas y demás cargos por Circular, EL 
AGENTE DE PAGO no estará obligado a pagar valor alguno por tales conceptos.  
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SÉPTIMA. Cesión y subcontratación. EL AGENTE DE PAGO no podrá ceder ni subcontratar total o 
parcialmente la presente Oferta, antes o después de ser aceptada. LA CRCC podrá hacerse sustituir por 
uno o varios terceros en la totalidad o parte de sus relaciones contractuales con EL AGENTE DE PAGO, sin 
necesidad de obtener la conformidad de EL AGENTE DE PAGO, quien otorga desde ya su consentimiento 
para dicho efecto.  
 
OCTAVA. Indemnidad. Siempre que LA CRCC haya cumplido con las normas y procedimientos aplicables 
en cada momento, EL AGENTE DE PAGO deberá mantener a LA CRCC y a sus representantes, órganos o 
funcionarios, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción legal y/o reivindicación de cualquier 
especie que se entable o pueda entablarse contra LA CRCC, por causa de acciones u omisiones en que 
incurra EL AGENTE DE PAGO, sus agentes, representantes o empleados, en la ejecución y desarrollo o 
con ocasión de la presente Oferta de Servicios.  
 
NOVENA. Responsabilidad de la CRCC. LA CRCC no será responsable de los daños y perjuicios que 
pueda sufrir EL AGENTE DE PAGO, derivados de una situación de caso fortuito o fuerza mayor o, en 
general, de cualquier hecho en el que no haya mediado dolo o culpa grave por su parte o por parte de alguno 
de sus empleados. 
 
DÉCIMA. Cláusula Compromisoria. Todas las diferencias que ocurran entre partes con ocasión de la 
presente Oferta, una vez aceptada, y que no puedan solucionarse por acuerdo directo entre las partes en un 
plazo que no podrá exceder de dos (2) meses contados a partir de la fecha del evento que generó la 
diferencia, serán resueltas por un Tribunal de Arbitramento. Cuando la cuantía de las pretensiones supere 
los mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará 
conformado por tres (3) árbitros, los cuales serán designados por las partes dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes al vencimiento del plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, 
mediante sorteo entre los árbitros inscritos en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá. En caso de que cuantía de las pretensiones sea igual o inferior a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará conformado por un (1) árbitro, 
el cual será designado por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, por sorteo entre los árbitros inscritos en el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. El o los árbitros designados serán 
Abogados inscritos y fallarán en derecho. El Tribunal de Arbitramento tendrá sede en la ciudad de Bogotá y 
se regirá por las leyes colombianas. 
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DÉCIMA PRIMERA. Mérito Ejecutivo. EL AGENTE DE PAGO reconoce y acepta que la presente Oferta 
de Servicios, una vez aceptada mediante la expedición de la Orden de Compra de Servicios, prestará mérito 
ejecutivo para solicitar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, sin necesidad de requerimiento en 
mora judicial o extrajudicial.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. Notificaciones. Todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con la 
presente Oferta de Servicios, se harán por escrito y se enviarán a las siguientes direcciones: 
 

LA CRCC: CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 
S.A.   

  Fax:  
  Dirección:  
  Bogotá, D.C. 
 

EL AGENTE DE PAGO:  
  Fax:   
  Dirección:  
  Ciudad:  
 
DÉCIMA TERCERA. Aceptación de esta Oferta. La presente Oferta se entenderá aceptada mediante la 
expedición, por parte de EL AGENTE DE PAGO, de una Orden de Compra de Servicios. 
 
DECIMA CUARTA. Impuestos. De conformidad con el numeral 52 del artículo 530 del Estatuto Tributario, 
la presente Oferta y su posterior aceptación mediante Orden de Compra de Servicios no causan impuesto 
de timbre. En todo caso, todos los gastos e impuestos de cualquier naturaleza que se generen en relación 
con la presente oferta, serán de cargo de EL AGENTE DE PAGO. 
 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., el día ______________ (____) del mes de _____________ del 
año dos mil ___________ (____).  
 

LA CRCC  
 
 
Por:          ________________________________                       
Nombre:                                                
Cargo:       Representante Legal                                     
C.C. 
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ANEXO 5 
 

CONVENIO CON EL AGENTE CUSTODIO 
 

OFERTA DE SERVICIOS PARA ACTUAR COMO AGENTE CUSTODIO EN EL SISTEMA DE 
COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE 

COLOMBIA S.A. – CRCC S.A. 
 

Esta Oferta de Servicios para actuar como AGENTE CUSTODIO en el Sistema de Compensación y 
Liquidación de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., en adelante 
“EL SISTEMA”, se somete por LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 
S.A., en adelante LA CRCC, a consideración de __________________________________ en adelante EL 
AGENTE CUSTODIO.  
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
PRIMERA. Objeto. En virtud de la aceptación de la presente Oferta de Servicios, EL AGENTE CUSTODIO 
podrá recibir y custodiar valores por cuenta de los Terceros de los Miembros y de toda su estructura de 
cuentas que lo designen en tal calidad, así como realizar la entrega de valores a LA CRCC para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Terceros de los Miembros, derivadas de la Compensación 
y Liquidación de operaciones, todo ello de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 
Reglamento de Funcionamiento de LA CRCC, en adelante el “Reglamento”. 
 
Los depósitos centralizados de valores y las cuentas de las que es titular EL AGENTE CUSTODIO en los 
mismos, y a través de las cuales desarrollará sus funciones, son las siguientes: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
______________________________________________ 
PARÁGRAFO. Los términos que se utilizan en esta Oferta de Servicios, cuya primera letra sea una 
mayúscula, y que no se encuentren expresamente definidos en esta Oferta, tendrán el significado que se le 
atribuye a tales términos en el Reglamento.   
 
SEGUNDA. Declaraciones, Manifestaciones y Autorizaciones. Mediante la aceptación de la presente 
Oferta, EL AGENTE CUSTODIO: 
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1. Declara expresamente conocer y aceptar en su integridad el Reglamento, las Circulares y los Instructivos 
Operativos de LA CRCC, los cuales se consideran parte integral de la presente Oferta de Servicios.  

2. Declara conocer la reglamentación de las bolsas, sistemas de negociación y registro, mercado mostrador 
y cualquier Mecanismo de Contratación en donde se transen, los Activos Compensados y Liquidados a 
través de LA CRCC.   

3. Manifiesta y acepta que en lo no previsto expresamente en la presente Oferta, se aplicará lo dispuesto 
en el Reglamento. 

4. Manifiesta que cumple con las condiciones y requisitos establecidos en el Reglamento para tener la 
calidad de Agente Custodio. 

5. Autoriza a LA CRCC para verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que dieron lugar a su admisión como Agente. La verificación la puede hacer LA CRCC 
directamente o a través de un tercero especializado, según la materia o asunto a verificar, y el costo de 
dicha verificación podrá ser a cargo de EL AGENTE CUSTODIO. 

6. Autoriza expresa y formalmente a LA CRCC para que, en ejercicio de sus funciones, en su calidad de 
AGENTE CUSTODIO de los Terceros de los Miembros Liquidadores y de los Miembros No Liquidadores, 
pueda debitar o acreditar automáticamente las cuentas de depósito de valores de las que son titulares 
los Terceros del EL AGENTE CUSTODIO ante los depósitos centralizados de valores, incluyendo la 
cuentas de depósito de la que son titulares los Terceros en calidad de Depositantes Indirectos, sin 
perjuicio de las responsabilidades de los Miembros Liquidadores bajo el Reglamento. 

7. Autoriza a LA CRCC para transmitir información de EL AGENTE CUSTODIO a las autoridades u 
organismos competentes que se lo soliciten.  

8. Autoriza a LA CRCC para que todas las comunicaciones telefónicas que sus funcionarios, operadores, 
empleados, contratistas, subcontratistas y/o dependientes tengan con LA CRCC  sean grabadas y que 
las mismas, en caso de requerirse, puedan ser presentadas como medio de prueba.  

 
TERCERA. Obligaciones de EL AGENTE CUSTODIO. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las 
demás cláusulas de la presente Oferta, en el Reglamento, en las Circulares y en los Instructivos Operativos 
de LA CRCC, son obligaciones principales de EL AGENTE CUSTODIO, las siguientes:  
 
1. Cumplir y mantener en todo momento los requisitos generales y especiales de admisión como Agente. 
2. Cumplir y hacer cumplir estrictamente a las personas vinculadas a EL AGENTE CUSTODIO, sin 

restricciones ni reservas, la Ley, las instrucciones de las Autoridades Competentes, el Reglamento, las 
Circulares e Instructivos Operativos, la presente Oferta de Servicios, los Convenios con los Miembros y  
todas aquellas decisiones que, en uso de sus atribuciones, adopten la Junta Directiva y/o el Gerente de 
LA CRCC para reglamentar su funcionamiento, divulgadas de conformidad con el Reglamento, sin que 
sirva de excusa o defensa la ignorancia de dichas normas o instrucciones. Lo anterior se extiende a 
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cualquier modificación o adición que cualquier autoridad competente pueda imponer, así como a las 
modificaciones que LA CRCC pueda introducir con la autorización de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

3. Informar inmediatamente y por escrito a LA CRCC sobre cualquier modificación que afecte los requisitos 
especiales que llevaron a su admisión como Agente. 

4. Celebrar un Convenio con cada uno de los Miembros Liquidadores por cuenta de los Terceros que lo 
designen para actuar como AGENTE CUSTODIO, según modelo establecido por LA CRCC, el cual 
deberá incluir las condiciones mínimas establecidas en el Reglamento.  

5. Informar a LA CRCC sobre los Convenios que suscriba o termine con cualquier Miembro Liquidador por 
cuenta de los Terceros. 

6. Entregar a LA CRCC, a los Miembros, o a las Autoridades Competentes directamente, la información 
que se le solicite sobre los Miembros y sus Terceros, con quienes EL AGENTE CUSTODIO tiene 
Convenio, para la atención de requerimientos que las Autoridades Competentes le hagan a LA CRCC o 
a los Miembros Liquidadores. 

7. Entregar efectivamente a LA CRCC los valores entregados por los Terceros, de los Miembros 
Liquidadores y/o Miembros no Liquidadores, que lo designen como Agente Custodio, para cumplir con 
obligaciones derivadas de la compensación y liquidación de sus cuentas. Así mismo, entregar los valores 
a LA CRCC en el evento en que ésta, en aplicación del Reglamento, se lo demande. En todo caso, LA 
CRCC podrá, en cualquier momento, ordenar a EL AGENTE CUSTODIO el traslado de los valores a 
otra cuenta. 

8. Responder ante los Terceros de los Miembros, frente a los que actúa en su calidad de Agente Custodio, 
por las obligaciones establecidas en los Convenios celebrados con los Miembros por cuenta de sus 
Terceros, con el fin de que éstos cumplan las obligaciones resultantes de las Operaciones Aceptadas 
por LA CRCC, sin perjuicio de las obligaciones de los Miembros frente a LA CRCC establecidas en el 
Reglamento. 

9. Reportar a los Miembros el Incumplimiento de los Terceros y de toda su estructura de cuentas que lo 
designaron como Agente Custodio, si es el caso, respecto de la entrega de valores que les corresponda 
en virtud de las operaciones registradas en las cuentas que liquidan los Miembros Liquidadores. 

10. Mantener las cuentas de depósito de valores arriba indicadas.  
11. Facilitar las actividades de comprobación de requisitos, cumplimiento de obligaciones o similares, que 

lleve a cabo LA CRCC en desarrollo de sus funciones.  
12. Entregar a LA CRCC la información que ésta solicite en cumplimiento de sus funciones.  
13. Cumplir en todo momento con las especificaciones técnicas establecidas por LA CRCC.  
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CUARTA. Obligaciones de LA CRCC.  Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las demás cláusulas 
de la presente Oferta, en el Reglamento, en las Circulares y en los Instructivos Operativos de LA CRCC, son 
obligaciones principales de LA CRCC, las siguientes: 

 
1. Reconocer a EL AGENTE CUSTODIO el derecho a actuar en tal calidad en relación con los Terceros 

de los Miembros Liquidadores y Miembros no Liquidadores y de su estructura de cuentas que así lo 
designen, conforme a las disposiciones del Reglamento y a las estipulaciones de la presente Oferta.  

2. Velar porque el Sistema a través del cual presta sus servicios, opere de manera eficaz y segura.  
3. Informar a EL AGENTE CUSTODIO, en la medida que sea legalmente posible, sobre solicitudes que le 

hayan hecho las Autoridades Competentes en relación con información del mismo o de los Terceros. 
 
QUINTA. Vigencia.  La presente Oferta estará vigente por un término de sesenta (60) días calendario, 
contados a partir del envío de la misma por parte de LA CRCC a EL AGENTE CUSTODIO,  transcurridos 
los cuales, de no haber aceptación a la misma por parte de EL AGENTE CUSTODIO, se entenderá revocada. 
En caso de aceptación de esta Oferta por parte de EL AGENTE CUSTODIO, los términos y condiciones de 
la misma estarán vigentes en forma indefinida.  
 
No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento, las partes podrán terminar en 
cualquier tiempo el presente Convenio, mediante la entrega a la otra parte de un aviso escrito en tal sentido, 
remitida con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación al día hábil en el cual desea que dicha 
terminación tenga efecto.  
 
Igualmente, habrá lugar a la terminación unilateral si se presenta un incumplimiento de alguna de las 
obligaciones a cargo de una de las partes. 
 
SEXTA. Tarifas. EL AGENTE CUSTODIO es responsable frente a LA CRCC del pago de las tarifas y demás 
cargos que determine LA CRCC por Circular. Dichos pagos se deberán efectuar en los términos y 
condiciones establecidos por LA CRCC mediante Circular.  
 
El valor de las tarifas no incluye el impuesto al valor agregado, pero este será facturado de acuerdo con la 
tarifa y procedimientos vigentes al momento de su causación.  
 
LA CRCC se reserva el derecho de revisar y ajustar la tarifa vigente de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento. En todo caso, mientras LA CRCC no establezca las tarifas y demás cargos por Circular, EL 
AGENTE CUSTODIO no estará obligado a pagar valor alguno por tales conceptos.  
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SÉPTIMA. Cesión y subcontratación. EL AGENTE CUSTODIO no podrá ceder ni subcontratar total o 
parcialmente la presente Oferta, antes o después de ser aceptada. LA CRCC podrá hacerse sustituir por 
uno o varios terceros en la totalidad o parte de sus relaciones contractuales con EL AGENTE CUSTODIO, 
sin necesidad de obtener la conformidad de EL AGENTE CUSTODIO, quien otorga desde ya su 
consentimiento para dicho efecto.  
 
OCTAVA. Indemnidad. Siempre que LA CRCC haya cumplido con las normas y procedimientos aplicables 
en cada momento, EL AGENTE CUSTODIO deberá mantener a LA CRCC y a sus representantes, órganos 
o funcionarios, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción legal y/o reivindicación de 
cualquier especie que se entable o pueda entablarse contra LA CRCC, por causa de acciones u omisiones 
en que incurra EL AGENTE CUSTODIO, sus agentes, representantes o empleados, en la ejecución y 
desarrollo o con ocasión de la presente Oferta de servicios.  
 
NOVENA. Responsabilidad de la CRCC. LA CRCC no será responsable de los daños y perjuicios que 
pueda sufrir EL AGENTE CUSTODIO, derivados de una situación de caso fortuito o fuerza mayor o, en 
general, de cualquier hecho en el que no haya mediado dolo o culpa grave por su parte o por parte de alguno 
de sus empleados. 
 
DÉCIMA. Cláusula Compromisoria. Todas las diferencias que ocurran entre partes con ocasión de la 
presente Oferta, una vez aceptada, y que no puedan solucionarse por acuerdo directo entre las partes en un 
plazo que no podrá exceder de dos (2) meses contados a partir de la fecha del evento que generó la 
diferencia, serán resueltas por un Tribunal de Arbitramento. Cuando la cuantía de las pretensiones supere 
los mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará 
conformado por tres (3) árbitros, los cuales serán designados por las partes dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes al vencimiento del plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, 
mediante sorteo entre los árbitros inscritos en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá. En caso de que la cuantía de las pretensiones sea igual o inferior a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará conformado por un (1) árbitro, 
el cual será designado por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, por sorteo entre los árbitros inscritos en el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. El o los árbitros designados serán 
Abogados inscritos y fallarán en derecho. El Tribunal de Arbitramento tendrá sede en la ciudad de Bogotá y 
se regirá por las leyes colombianas. 
DÉCIMA PRIMERA. Mérito Ejecutivo. EL AGENTE CUSTODIO reconoce y acepta que la presente Oferta 
de Servicios una vez aceptada mediante la expedición de la Orden de Compra de Servicios, prestará mérito 
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ejecutivo para solicitar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, sin necesidad de requerimiento en 
mora judicial o extrajudicial.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. Notificaciones. Todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con la 
presente Oferta de Servicios, se harán por escrito y se enviarán a las siguientes direcciones: 
 
LA CRCC: CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 

S.A.   
  Fax:  
  Dirección:  
  Bogotá, D.C. 
 
EL AGENTE CUSTODIO:  
  Fax:   
  Dirección:  
  Ciudad:  
 
DÉCIMA TERCERA. Aceptación de esta Oferta. La presente Oferta se entenderá aceptada mediante la 
expedición, por parte de EL AGENTE CUSTODIO, de una Orden de Compra de Servicios. 
 
DECIMA CUARTA. Impuestos. De conformidad con el numeral 52 del artículo 530 del Estatuto Tributario, 
la presente Oferta y su posterior aceptación mediante Orden de Compra de Servicios no causan impuesto 
de timbre. En todo caso, todos los gastos e impuestos de cualquier naturaleza que se generen en relación 
con la presente oferta, serán de cargo de EL AGENTE CUSTODIO. 
 
Para constancia, se firma en Bogotá D.C., el día ______________ (____) del mes de _____________ del 
año dos mil ___________ (____).  
 
LA CRCC  
Por:          ________________________________                       
Nombre:                                                
Cargo:       Representante Legal                         
C.C. 
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ANEXO 5A 

 
CONVENIO CON EL AGENTE CUSTODIO Y DE PAGOS 

 
(Este Anexo fue adicionado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 

Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
 

OFERTA DE SERVICIOS PARA ACTUAR COMO AGENTE CUSTODIO Y DE PAGOS EN EL SISTEMA 
DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE 

DE COLOMBIA S.A. – CRCC S.A. 
 
Esta Oferta de Servicios para actuar como Agente Custodio y de Pagos en el Sistema de Compensación y 
Liquidación de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., en adelante 
“EL SISTEMA”, se somete por LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 
S.A., en adelante LA CRCC, a consideración de __________________________________ en adelante EL 
AGENTE. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
PRIMERA. Objeto. En virtud de la aceptación de la presente Oferta de Servicios, EL AGENTE podrá recibir 
y custodiar valores y dinero en efectivo por cuenta de los Terceros de los Miembros y de toda su estructura 
de cuentas que lo designen en tal calidad, así como realizar la entrega de valores y los pagos de efectivo a 
LA CRCC para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Terceros de los Miembros, derivadas de 
la Compensación y Liquidación de operaciones, todo ello de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el Reglamento de Funcionamiento de LA CRCC, en adelante el “Reglamento”. 
 
Los depósitos centralizados de valores y las Cuentas de las que es titular EL AGENTE en los mismos, y a 
través de las cuales desarrollará sus funciones, son las siguientes: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
______________________________________________ 
 
Las Cuentas de Depósito de las que es titular EL AGENTE ante el Banco de la República y a través de las 
cuales desarrollará sus funciones, son las siguientes: 
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_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
______________________________________________ 
 
PARÁGRAFO. Los términos que se utilizan en esta Oferta de Servicios, cuya primera letra sea una 
mayúscula, y que no se encuentren expresamente definidos en esta Oferta, tendrán el significado que se le 
atribuye a tales términos en el Reglamento. 
 
SEGUNDA. Declaraciones, Manifestaciones y Autorizaciones. Mediante la aceptación de la presente 
Oferta, EL AGENTE: 
 
1. Declara expresamente conocer y aceptar en su integridad el Reglamento, las Circulares y los 

Instructivos Operativos de LA CRCC, los cuales se consideran parte integral de la presente Oferta de 
Servicios. 

2. Declara conocer la reglamentación de las bolsas, sistemas de negociación y registro, mercado 
mostrador y cualquier Mecanismo de Contratación en donde se transen, los Activos Compensados y 
Liquidados a través de LA CRCC. 

3. Manifiesta y acepta que en lo no previsto expresamente en la presente Oferta, se aplicará lo dispuesto 
en el Reglamento. 

4. Manifiesta que cumple con las condiciones y requisitos establecidos en el Reglamento para tener la 
calidad de Agente. 

5. Autoriza a LA CRCC para verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que dieron lugar a su admisión como Agente. La verificación la puede hacer LA CRCC 
directamente o a través de un tercero especializado, según la materia o asunto a verificar, y el costo de 
dicha verificación podrá ser a cargo de EL AGENTE. 

6. Autoriza expresa y formalmente a LA CRCC para que, en ejercicio de sus funciones, en su calidad de 
AGENTE de los Terceros de los Miembros Liquidadores y de los Miembros No Liquidadores, pueda 
debitar o acreditar automáticamente las cuentas de depósito de valores de las que son titulares los 
Terceros del EL AGENTE ante los depósitos centralizados de valores, incluyendo la cuentas de depósito 
de la que son titulares los Terceros en calidad de Depositantes Indirectos, sin perjuicio de las 
responsabilidades de los Miembros Liquidadores bajo el Reglamento. 

7. Autoriza expresa y formalmente a LA CRCC para que, en ejercicio de sus funciones, en su calidad de 
AGENTE de los Terceros de los Miembros Liquidadores y de los Miembros No Liquidadores, pueda 
debitar o acreditar automáticamente las cuentas de efectivo de EL AGENTE ante el Banco de la 
República. 
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8. Autoriza a LA CRCC para transmitir información de EL AGENTE a las autoridades u organismos 
competentes que se lo soliciten. 

9. Acepta expresamente que LA CRCC informe a las Autoridades Competentes sobre el incumplimiento 
de las obligaciones a su cargo. 

10. Autoriza a LA CRCC y a los Miembros Liquidadores con quienes EL AGENTE tiene Convenio, para que 
todas las comunicaciones telefónicas que sus funcionarios, operadores, empleados, contratistas, 
subcontratistas y/o dependientes tengan con LA CRCC sean grabadas y que las mismas, en caso de 
requerirse, puedan ser presentadas como medio de prueba. 

 
TERCERA. Obligaciones de EL AGENTE. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las demás 
cláusulas de la presente Oferta, en el Reglamento, en las Circulares y en los Instructivos Operativos de LA 
CRCC, son obligaciones principales de EL AGENTE, las siguientes: 
 
1. Cumplir y mantener en todo momento los requisitos generales y especiales de admisión como Agente. 
2. Cumplir y hacer cumplir estrictamente a las personas vinculadas a EL AGENTE, sin restricciones ni 

reservas, la Ley, las instrucciones de las Autoridades Competentes, el Reglamento, las Circulares e 
Instructivos Operativos, la presente Oferta de Servicios, los Convenios con los Miembros y todas 
aquellas decisiones que, en uso de sus atribuciones, adopten la Junta Directiva y/o el Gerente de LA 
CRCC para reglamentar su funcionamiento, divulgadas de conformidad con el Reglamento, sin que 
sirva de excusa o defensa la ignorancia de dichas normas o instrucciones. Lo anterior se extiende a 
cualquier modificación o adición que cualquier autoridad competente pueda imponer, así como a las 
modificaciones que LA CRCC pueda introducir con la autorización de la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

3. Informar inmediatamente y por escrito a LA CRCC sobre cualquier modificación que afecte los requisitos 
especiales que llevaron a su admisión como Agente. 

4. Celebrar un Convenio con cada uno de los Miembros Liquidadores por cuenta de los Terceros que lo 
designen para actuar como AGENTE, según modelo establecido por LA CRCC, el cual deberá incluir 
las condiciones mínimas establecidas en el Reglamento. 

5. Informar a LA CRCC sobre los Convenios que suscriba o termine con cualquier Miembro Liquidador por 
cuenta de los Terceros. 

6. Entregar a LA CRCC, a los Miembros, o a las Autoridades Competentes directamente, la información 
que se le solicite sobre los Miembros y sus Terceros, con quienes EL AGENTE tiene Convenio, para la 
atención de requerimientos que las Autoridades Competentes le hagan a LA CRCC o a los Miembros 
Liquidadores. 

7. Entregar efectivamente a LA CRCC los valores y/o el efectivo, según sea el caso, entregados por los 
Terceros, de los Miembros Liquidadores y/o Miembros no Liquidadores, que lo designen como Agente, 
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para cumplir con obligaciones derivadas de la compensación y liquidación de sus cuentas. Así mismo, 
entregar los valores y/o el efectivo, según sea el caso, a LA CRCC en el evento en que ésta, en 
aplicación del Reglamento, se lo demande. En todo caso, LA CRCC podrá, en cualquier momento, 
ordenar a EL AGENTE el traslado de los valores a otra cuenta. 

8. Responder ante los Terceros de los Miembros, frente a los que actúa en su calidad de Agente, por las 
obligaciones establecidas en los Convenios celebrados con los Miembros por cuenta de sus Terceros, 
con el fin de que éstos cumplan las obligaciones resultantes de las Operaciones Aceptadas por LA 
CRCC, sin perjuicio de las obligaciones de los Miembros frente a LA CRCC establecidas en el 
Reglamento. 

9. Reportar a los Miembros el Incumplimiento de los Terceros y de toda su estructura de cuentas que lo 
designaron como Agente, si es el caso, respecto de la entrega de valores que les corresponda en virtud 
de las operaciones registradas en las cuentas que liquidan los Miembros Liquidadores. 

10. Mantener las cuentas de depósito de efectivo y de valores arriba indicadas, de las que es titular en el 
Banco de la República y en los depósitos centralizados de valores. 

11. Facilitar las actividades de comprobación de requisitos, cumplimiento de obligaciones o similares, que 
lleve a cabo LA CRCC en desarrollo de sus funciones. 

12. Entregar a LA CRCC la información que ésta solicite en cumplimiento de sus funciones. 
13. Cumplir en todo momento con las especificaciones técnicas establecidas por LA CRCC. 
 
CUARTA. Obligaciones de LA CRCC. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las demás cláusulas 
de la presente Oferta, en el Reglamento, en las Circulares y en los Instructivos Operativos de LA CRCC, son 
obligaciones principales de LA CRCC, las siguientes: 
 
1. Reconocer a EL AGENTE el derecho a actuar en tal calidad en relación con los Terceros de los 

Miembros Liquidadores y Miembros no Liquidadores y de su estructura de cuentas que así lo designen, 
conforme a las disposiciones del Reglamento y a las estipulaciones de la presente Oferta. 

2. Velar porque el Sistema a través del cual presta sus servicios, opere de manera eficaz y segura. 
3. Informar a EL AGENTE, en la medida que sea legalmente posible, sobre solicitudes que le hayan hecho 

las Autoridades Competentes en relación con información del mismo o de sus Terceros. 
 
QUINTA. Vigencia. La presente Oferta estará vigente por un término de sesenta (60) días calendario, 
contados a partir del envío de la misma por parte de LA CRCC a EL AGENTE, transcurridos los cuales, de 
no haber aceptación a la misma por parte de EL AGENTE, se entenderá revocada. En caso de aceptación 
de esta Oferta por parte de EL AGENTE, los términos y condiciones de la misma estarán vigentes en forma 
indefinida. 
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No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento, las partes podrán terminar en 
cualquier tiempo el presente Convenio, mediante la entrega a la otra parte de un aviso escrito en tal sentido, 
remitida con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación al día hábil en el cual desea que dicha 
terminación tenga efecto. 
 
Igualmente, habrá lugar a la terminación unilateral si se presenta un incumplimiento de alguna de las 
obligaciones a cargo de una de las partes. 
 
SEXTA. Tarifas. EL AGENTE es responsable frente a LA CRCC del pago de las tarifas y demás cargos que 
determine LA CRCC por Circular. Dichos pagos se deberán efectuar en los términos y condiciones 
establecidos por LA CRCC mediante Circular. 
 
El valor de las tarifas no incluye el impuesto al valor agregado, pero este será facturado de acuerdo con la 
tarifa y procedimientos vigentes al momento de su causación. 
 
LA CRCC se reserva el derecho de revisar y ajustar la tarifa vigente de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento. En todo caso, mientras LA CRCC no establezca las tarifas y demás cargos por Circular, EL 
AGENTE no estará obligado a pagar valor alguno por tales conceptos. 
 
SÉPTIMA. Cesión y subcontratación. EL AGENTE no podrá ceder ni subcontratar total o parcialmente la 
presente Oferta, antes o después de ser aceptada. LA CRCC podrá hacerse sustituir por uno o varios 
terceros en la totalidad o parte de sus relaciones contractuales con EL AGENTE, sin necesidad de obtener 
la conformidad de EL AGENTE, quien otorga desde ya su consentimiento para dicho efecto. 
 
OCTAVA. Indemnidad. Siempre que LA CRCC haya cumplido con las normas y procedimientos aplicables 
en cada momento, EL AGENTE deberá mantener a LA CRCC y a sus representantes, órganos o 
funcionarios, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción legal y/o reivindicación de cualquier 
especie que se entable o pueda entablarse contra LA CRCC, por causa de acciones u omisiones en que 
incurra EL AGENTE, sus agentes, representantes o empleados, en la ejecución y desarrollo o con ocasión 
de la presente Oferta de Servicios. 
 
NOVENA. Responsabilidad de la CRCC. LA CRCC no será responsable de los daños y perjuicios que 
pueda sufrir EL AGENTE, derivados de una situación de caso fortuito o fuerza mayor o, en general, de 
cualquier hecho en el que no haya mediado dolo o culpa grave por su parte o por parte de alguno de sus 
empleados. 
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DÉCIMA. Cláusula Compromisoria. Todas las diferencias que ocurran entre partes con ocasión de la 
presente Oferta, una vez aceptada, y que no puedan solucionarse por acuerdo directo entre las partes en un 
plazo que no podrá exceder de dos (2) meses contados a partir de la fecha del evento que generó la 
diferencia, serán resueltas por un Tribunal de Arbitramento. Cuando la cuantía de las pretensiones supere 
los mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará 
conformado por tres (3) árbitros, los cuales serán designados por las partes dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes al vencimiento del plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, 
mediante sorteo entre los árbitros inscritos en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá. En caso de que la cuantía de las pretensiones sea igual o inferior a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará conformado por un (1) árbitro, 
el cual será designado por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, por sorteo entre los árbitros inscritos en el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. El o los árbitros designados serán 
Abogados inscritos y fallarán en derecho. El Tribunal de Arbitramento tendrá sede en la ciudad de Bogotá y 
se regirá por las leyes colombianas. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Mérito Ejecutivo. EL AGENTE reconoce y acepta que la presente Oferta de Servicios 
una vez aceptada mediante la expedición de la Orden de Compra de Servicios, prestará mérito ejecutivo 
para solicitar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, sin necesidad de requerimiento en mora judicial 
o extrajudicial. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Notificaciones. Todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con la 
presente Oferta de Servicios, se harán por escrito y se enviarán a las siguientes direcciones: 
 
LA CRCC:    CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 

S.A. 
Fax: 
Dirección: 
Bogotá, D.C. 
 
 

EL AGENTE: 
Fax: 
Dirección: 
Ciudad: 
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DÉCIMA TERCERA. Aceptación de esta Oferta. La presente Oferta se entenderá aceptada mediante la 
expedición, por parte de EL AGENTE, de una Orden de Compra de Servicios. 
 
DECIMA CUARTA. Impuestos. De conformidad con el numeral 52 del artículo 530 del Estatuto Tributario, 
la presente Oferta y su posterior aceptación mediante Orden de Compra de Servicios no causan impuesto 
de timbre. En todo caso, todos los gastos e impuestos de cualquier naturaleza que se generen en relación 
con la presente oferta, serán de cargo de EL AGENTE. 
 
Para constancia, se firma en Bogotá D.C., el día ______________ (____) del mes de _____________ del 
año dos mil ___________ (____). 
 
LA CRCC 
Por: ________________________________ 
Nombre: 
Cargo: Representante Legal 
C.C.  
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ANEXO 6 
 

FORMATO DE FIRMAS AUTORIZADAS 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín 
Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025) 

 
 

Anexo derogado mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025. 
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ANEXO 7 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular No. 54 del 09 de diciembre de 2020, publicada en el 
Boletín Normativo No. 157 del 09 de diciembre de 2020, modificación que rige a partir del 10 de 

diciembre de 2020 y mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín 
Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025 .) 
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ANEXO 8 

 
FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE DÉBITO AUTOMÁTICO EN LA CUENTA ÚNICA DE DEPOSITO 

(CUD) 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020. Rige a partir del 2 de junio de 2020 y mediante Circular 
005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, 

modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025) 
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ANEXO 9 
 

DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TECNOLÓGICOS 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular No. 54 del 09 de diciembre de 2020, publicada en el 
Boletín Normativo No. 157 del 09 de diciembre de 2020, modificación que rige a partir del 10 de 

diciembre de 2020; mediante Circular No. 31 del 19 de septiembre de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 033 del 19 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 19 de septiembre 

de 2023; y modificado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 

2023; mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 
28 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025 y mediante Circular 021 

del 6 de junio de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 6 de junio de 2025, 
modificación que rige a partir del 9 de junio de 2025 ; mediante Circular 014 del 8 de mayo de 2026, 
publicada en el Boletín Normativo No. 014 del 8 de mayo de 2026, modificación que rige a partir del 

11 de mayo de 2026 y mediante Circular 015 del 11 de mayo de 2026, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 11 de mayo de 2026, modificación que rige a partir del 11 de mayo de 2026.) 

 
NOTA: Se aclara que, de conformidad con los artículos 2.1.3. y 4.1.3. del Reglamento de Funcionamiento, 
en concordancia con los artículos 1.2.1.1. y 6.1.1.1. de la Circular Única de la Cámara, la entidad interesada 
en ser admitida como Miembro deberá diligenciar y adjuntar el presente anexo, únicamente si se trata de 
una solicitud de admisión como Miembro Liquidador para participar en el Segmento de Derivados 
Financieros, caso en el cual únicamente se le exigirá diligenciar y adjuntar el presente anexo acreditando el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral tres (3) del presente anexo. 
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ANEXO 10 

 
(Este Anexo fue modificado mediante Circular No.015 del 20 de mayo de 2024, publicada en el 

Boletín Normativo No. 19 del 20 de mayo de 2024, modificación que rige a partir del 20 de mayo de 
202; mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 

28 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025.) 
 

 
FORMATO DE SOLICITUD DE CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL USUARIO ADMINISTRADOR 
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ANEXO 11 

 
PODER DE ADHESIÓN A CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

CON UNIÓN TEMPORAL LEVEL 3-CENTURYLINK 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular No. 54 del 09 de diciembre de 2020, publicada en el 
Boletín Normativo No. 157 del 09 de diciembre de 2020, modificación que rige a partir del 10 de 

diciembre de 2020 y mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín 
Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025 y 

mediante Circular 014 del 8 de mayo de 2026, publicada en el Boletín Normativo No. 014 del 8 de 
mayo de 2026, modificación que rige a partir del 11 de mayo de 2026.) 
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ANEXO 12 
 

LISTADO DE ACCIONISTAS 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín 
Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025.) 

 
 



 
 

958 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 



 
 

959 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



 
 

960 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

ANEXO 13 
 

LISTA DE CHEQUEO 
 

(Este Anexo fue modificado mediante Circular No. 54 del 09 de diciembre de 2020, publicada en el 
Boletín Normativo No. 157 del 09 de diciembre de 2020, modificación que rige a partir del 10 de 
diciembre de 2020, mediante Circular No. 40 del 31 de agosto de 2022, publicada en el Boletín 

Normativo No. 041 del 31 de agosto de 2022, modificación que rige a partir del 31 de agosto de 2022 
y mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 28 

de enero de 2025, modificación que rige a partir del 29 de enero de 2025.) 
 

Anexo. 13.1. Lista de Chequeo para solicitar la admisión como Miembro. 
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